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P.RQLOG.O 

Esta Tesis pretende establecer los tipos de Delito que pueden 

cometer los funcionarios públ leos,. en relación a la~·Jacultades que les 

otorga la Ley para la Contratación de E~prestlto~ para el Pals, a¿I co: 

mo los Delitos que podrlan cometeren éÚanfo sé'1es d~ un d~stino a los 
,v••--'"> ',.(-.•-' 

mencionados financiamientos. '::·}::'. ·,'' :-~~---~.:;:/· 'º'"'~<·:~:· 

que los 

,'~~f;' :-.·: ,--,,: <;,e:; 

Por tal motivo nci deb~mo~ omi~ir.~Üe l~ ~o'~Mf~i:I¿~ p~ocur.a 
funcionarios públ leos' ac-epfe'ri~ i'a"'respcni'fiallilidad~~ecsffs -Actos.> 

.. , .. ·.. •),'·" '. \:_ - ~~~~~:--- ::-_:-:"_:·,-. ·/.;:~ - i:~;- - -=.---

- ---- -o".·=-- ~-~~~~--~ -:~1;1~<~~~;~- _--/~_;0.·?~:}:,i_,: -·- - -
La responsabi 1 idad es pa~a todos 'comtiñ/ 1 a'.;'qtie.'c'ofresponde y -

- 0 - - -- , -· , •• _ ; • ·, ·- ' -·;:-;-- : , .,,.:~o.o·. ---"'""-"' : . -.:··~-:- -0• :. -: ·, 

sistema adecuado para-:podér· éxlgir''rés'poris~bi 1 !dad ·com'prende:'ires•aspec-
-- :-~ .-~.7=r··_,,<~::_~~--o'-~~=~·'.~ ~~~;~:~-~-· ·, ·'-· 

tos: a).- A¡ravéz de,Ia exis;e~cii/'.d~; ;;as 'Jiy~H~u~;est~~lecen pre

ceptos Iégales con respectllá a fig~ras del í~;iva~. dínforme a los req~e
rimlentos Constituci;nale~F . 

. b) .- La exi~~e~cia deT~lbunalesd~ Justi~la ~ompetentes: es -

decir que l~galméntey de hech~ esten facultados para conocer de la fal

ta de responsábil !dad, en que. incurren los _funcionarios púbi icos. 

c).- De un efectivo cumpÍimiaento de !~s mirmas P~nales .que Jier. 
mi tan la Ac.usación hacia el funcionario que las'lnf~lnge;~y~que ~or re

presa! ias por parte de los ac.usados no sean. aplr~;bl~s !Ügra.~do la inhi-

bici6n de los juzgadores. , ' ,-','. >. ::: ·: 

. .,º'• 

Nuestra ca~ta ~agn,a ~sÚbiesé'qu~fh,'(unfÍ,ón deÍ Congreso de -

la Unión .definir los Oel !tos f fa! tas c'gn~f~ lffedéración )'. as! mismo -



fijar las sanciones en fa,·or de Quienes las infringen. 

La ~ncionada facultad es amplía, por lo que toca a las San-

ciones na es posible ~ensar los misma. ya que e.,isten 1 imitaciones y -

pro?i1biciones; al d,;fin1r una figura delictiv.1 se establece con preci-

si6n ,;l tipo, de tal forna que solo sea Sancionado lo que se ajusta al 

presu;Juesto pr~v1sto Nr 111 Ley .. 



CAPITULO PRIMERO 
" . '.. . .::· . __ ; 

ANALIS!S BREVE DE LOS PODERES ~E LA FEDERAC!ON 

ANTECENOENTES CONSTITUCIONALES E 

C!ONAL. 

Lós principales 

dlcan én orden cronológico. 

PRIMER ANTECEDENTE. 

Punto 21 de 

sean propios .de 1 a 

Articulo 1i)La potestad de.~pl icar las Jeyes en las causas -

Civiles y crimin~1é{res!d~ en loi trlbun~les ~stalÍle~l~ospor la Ley. 



TERCER ANTECEDENTE. 

Punto So. de los_ Sentimientos de la Nación·, o 23. Puntos suger.!_ 

dos por José Maria Morelos para la Constitución de 1814 suscritos en -~ 

Chi lpam:ing'o el 14 de. Septiembre de 1813. 

- -o ~' 

La Soberanla dimana inmediantamente del Pueblo. 'el que sólo : 

quiere depositarla en sus representantes dividiendo los poderes de ella 

en legislativo. Ejecutivo y Judicatario. eligindo las Providencias sus

vocales, y éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios y de provi--

dad. 

CUARTO ANTECEDENTE • 

.Artlculos 11-y 12 del Decreto Constitucional para la.libertad 
- •- • •• • • •: > '~e 

de la Aniérica Mexicana, sancionado en Apatzing~n el 22 de .Octubre de -

1814~ 

·Articulo 11.- Tres son las atribuciones de la Soberanla: la -

facultad.de dicta{ leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facul-

tad de aplicarlas a los casos particulares. 

-Arl!Cuio-12.-: Estos tr~s Poderes, Legislativo. Ejecutivo y J!!_ 

dicial, no deben ejercerse ni por una sola persona ni por una sola cor

poración. 

QUINTO ANTECED_ENTE; 

Bases Constitucionales- aceptadas por. elSegundÓ Congreso Mexi

cano, al instalarse.en Ia Ciudad-Je M~xico eI_24 d~ feb~erode J822; 
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Parte conduncente.- No conviniendo queden reunidos el poder Legislativo, 

Ejecutivo y el Judicatario, declara el Congreso que se reserva el ejer

cicio del poder Legislativo en toda su extensión, delegando interiname~ 

te el. poder Ejecutivo en las Personas que componen la actual regencia.

Y el Judicatario en los tribunales que actualmente existen, o que se -

nombran en adelante. quedando unos y otros cuerpos responsables a la -

acción por el tiempo de su administración con arreglo a las Leyes. 

SEXTO ANTECEDENTE. 

Articulo· 23 del reglamento provisional politice del Imperio -

Mexicano, suscrito en la Ciudad de México el 18 de Diciembre de 1822: 

El sistema de Gobier.no pol ltlco del Imperio Mexicano, se compone de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, que son incompatibles en una 

misma persona o corporación. 

SEPTIHO ANTECEDENTE. 

Base Primera del Plan de la Constitución Polltica de la Nacl{.n 

Mexicana, Fechado en la Ciudad de México el 16 de Mayo de 1823. 

Parte conducente.- La Nación ejerce sus derechos por medio d.e: 

1o. de los ciudadanos que eligen a los individuos del cuerpo Legislati

·vo: 2• del cuerpo Legislativo que decreta las Leyes: 3o. del Ejecutivo 

que 1 as hace cumplir a los ciudadanos: 4o. de los Jueces que las apli-

can en las causas civiles y criminales: So. de los Senadores que las h! 

cen respetar a los primeros funcionarios. 

OCTAVO ANTECEDENTE. 

Articulo 9o. del Acta Constitutiva de la.Federación Mexicana, 



fechada en la Ciudad de Mexico el 31 de enero de)824. 
'-\-

'El pode~ Supremo de la Federación se divlde; para .su ejerci--

cio, en Le~isl~tivci; Ej~é:utivo y Judici~li y J~inái pod~án reunirse dos 

OECIMOANTECÉOENTE!; 
.,:y:'.~~·~:·.. . <:>: . 
'iirüCiJió 4o. de la Bases Constitucionalés d~ la República Me-

xicana, s~s~ritas en la ciudad de México el 23 _de oct~bre de ;¡{3s. 
El ej~;cicio ~e-Í Sup;emo poder nacional conti~uará div~didÓ en Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial, que no podrán reuriirse'en ~ing~~; ~Úo ~¡ -~ 
por ningún pretexto. Se establecerá además un arbÍt~ío ~ufi~font~ ~ara; 

- - - . - . . . - . ;..~°"_--)-_:,~-=-:--o;.';_~--':'c-;-_ 

q~e ninguno de los tres pueda traspasar los ll~ite.s d~;~~; at~lbÚciÓ~es. 
-... · '·~~· .. ·.·.·.·,·,· ~r _:_ .. , . . -- :~.}~:~. =-~ 

DECIMOPRIM::t:::~:E::~r:~acción v1. de la ~re~~~~ra~~~ f~i.JI~-és :.¿~nsGt~ .• 
cionales de la República,.Mexlcaria; suscrftas'~~'l~'Úíi'aad cie'Mé;icÓ el 

•. ,,:;, .',•1<.' :.-0··:< :<> 
;·. ·, . :.':'.'·~ 

:•<'. 29 de diciembre.de 1836: 

No puede el congr~so ri~ner'a{. ' 



. - -

V 1. - Re.isumi r en si o delegar en· o~rcis. por.vla:de (acul tádeéext~aordÍ 
narias, dos o los tres podms, ~~~islat.l~C>.- Ej~~uú~C>'y'J~Ü1~1aí'. 

--.-;:>'"'; .. •c.;_ {;~. ; : '".;.,·,.,. }( _> 
·;·,_,-. /~~::~- -,, .. ,, .,-~::--;;;e .. :;i?~?;.:~~~:: 

DEC !MOSEGUNÓO. ANTÉCEDENTE: . ._:r::..-_,-~. ~f~:,_ -_-'.:\~?~:.-'.--E"'.;::r·-- ··' '.é/ ".-"~ ·> 

Artlcu~o .60·~ :4. fr~cc'l~n~/. d~I PrC>Yeci~ de;Reforma T1as: 

Leyes -cónst i~IJc lona 1 es<d~ ; 836'. ;~~haa1~~n t'tc1ÜC! ád:ciei~ixf~-0' e-f,3o íie ·. 
junio de 1840. -- • 'S ~~" _ "i: ;~-L;•;2;:~~~ ' 

;~ -·:'· -:~··: ---\~ -- ~--- -::·:::~:- .. --- ·:<';'·~~" - ~-;;-·;_ ':¡_ .. ·<·· -

Árt!cufo· 60:- El ej~f'.Ci~lp del,Su~remÓ.p_ode,r, Naclon~~ contl nu2._ 

~-, ~l"t'1cul0, iii- No-puéd~ ~í cori~res6 N~c'16n~E . . - _,, 

VI.- Del~gar ~us f~nclones uatriíiuclone~. ·o re~~Ír~~ Sin! ~n otro, e 

dos ·~ •. los tre~ Poderes, l.ég !si ~t; va, Ej~cÚtivÓ ; JudICi af. 

DEWIOTERCER ANTECEDENTE: 

VOto Pártlcular del Diputado José Fernando Ramlrez sobre el -

proyecto de reformas a las Leyes Constitucionales de 1836 •. fechado en -

la Ciudad. de Mexico el 30 de Junio de 1840. 

División de Poderes.- Uno de los grandes descubrimientos· de -

los pol lticos en contra de los avances del despotismo y en fav'or de las 

garantlas de los pueblos .• es la división de Poderes. No es .menos apre-

ciabie la garantla de que cada uno de estos se sujete A lo que le perm.!_ 

ten las leyes fundamentales de su Estado. De aqul es que yo jamás esta

ré por que el congreso pueda conceder ni el Ejecutivo r:eclbir faculta-

des extraconstitucionales, sino en el Gnico caso·'cie q~e 1a·1-lacfón ¡iell~ 
gre por una invasión exntranjera, y sea preciso, cilíra~:con'tai J)ronti-- __ 

tud y energla que no dé lugar a provide~ct-as~a~~:;as·.-~::;i~-~as~~l~~ e 
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concederán' las dos Cámaras reunid.as, ·.después de una detenii:fa discusión, 

y sin que se dispensen los trámites .de esú lo, para evitar de 'esta man! 

ra sorpresas y precipitaciones. 

Obsequiando este principio de la división de Poderes creo que 

son incompatibles con él ciertas facultades que la Comisión concede al 

Ejecutivo, reducidas á que cuide de la administración de Justicia, á -

que pueda nombrar un procurador para este objeto y á que pueda suspen-

der a los Magistrados y Jueces. Esta conducta ha l !amado fuertemente mi 

atención de acuerdo que cuando se formaron las actuales leyes constitu

cionales, parecía que no se tenla presente otro fin principal que poner 

trabas al Ejecutivo; hoy parece que no se trata de otra cosa que de am

pliar sus facultades sin más allá de los limites que permi.ten los prin

cipios de la reforma adoptada. 

En slntesls ni el Congreso podrá dar. nl el ejecutivo ~jec~r fac•ultades 

extraconstituclonales sino en el único caso de ·qu~'pelf~rec:la i~depen-•: .. ;'. '' '.,\,'. '\ 

dencia de la Nación, por una invación o guerra extranjer~ y osea ,Preciso 

obrar con más prontitud y energla. 
."/· . '., ' 

En este caso se reunirán ambas'·c~ma;¡5~~\ies;ptiés· d~ una i:féte- ••· 

nida discusión, Je concederán por. el tiempo que s~·a. n~~~sarib la~ facu.!_ 

tades que basten para 11.enar el objeto. 

DECIMOCUARTO ANTECEDENTE: 

Articulo So. de la Constitución Política de. la'. República Mexj_ 

cana en el Primer proyecto, fechado en la 'ciud,ad de México el 25',de ·.~ 

to de 1842. 

El ejercicio del póderpútilico'se divíde'eh [egislatfvo, Eje~ 
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cutivo y Judicial. sin que dos o mAs de estos poderes puedan reunirse -

en una sola corporación o persona, ni elLegislativo depositarse en un -

solo individuo. 

DEC IMOQUltlTO ANTECEDENTE: 

Articulo 2Z del Voto particular de la Minarla de la Comisión

Constftuyente de 1842, fechado en la Ciudad de Mexico el 26 de agosto·

·del mismo a~o: 

Parte conducente.- El poder Supremo de la.Nación __ seAivide .P! 
. , . .- . 

ra su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. sin que jamás se 
·._;_ ''·:.,_. ·:'-. 

puedan reunir dos o mAs de estos poderes en uno; ni ·delegar <Üguno. de·-· 

el los al otro sus facultades. 

DECIMOSEXTO ANTECEDENTE: 

Articulo 33 del Segundo Proyecto de Constitución Pol ltica de 

la República Mexicana, fechado en la Ciudad de México· el .2 ·de. noviembre 

de 1842. - . '.- - ·-
:>·,·" -.:: 

El Poder Público se distribuye en general y. departamental, en 

la manera que establezca esta Constitución; y ta~to el u~·o·co::e;l.otro 
. ' -- .'·,:;. 

se dividen para su ejercicio en Legislativo, Ejecutlvo.y~judiéi.i1;_-. sin 

que jamAs se puedan reunir dos o mAs de estos podé~e~i en°uno~);'ni )dele-
c: --· .', ~i.:'.':'\·, .,.· ,,-· 

gar algunos de ellos al otro sus facultades.: .;;e":'.,c·.- <--- .-.:':''. ·· :;: ·:. "''~:·;}. >.:~:;/ ·~?~:~ .. ,:;/ 
·.. <.- )':~ -~;-x '),oi ;~:~' . : ·. 

Articulo So. de las Bases Orgánicas~de~la ~~iiriBViC:a ~xiO:ana,:' 

DECIMOSEPTlMO AllTECEDEIHE: 

acordadas por la Honorable Junta Legislat1vá
0

est~bl~~:d~'.c~nÍbiine a' los 
: -· - .. 

decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842, sancioriaclas"'llor-el Supremo GE_ 



bierno Provisional con arreglo a los mismos decretos del dla 12 de juc

nio de 1843 y pub! icadas por Bando Nacional el dla 14 del mismo .mes y -

año. 

La suma de todo el poder público reside esencialmente'.en ¡¡¡-_ 

Nación y se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y JuÚ~

cial. No se reunirAn dos o mAs poderes en una sola corporadón o perso

na. ni se depositarA elLegislativo en un individuo. 

DECIMOCTAVO AtlTECEONETE: 

Dictamen y Proyecto de Constitución Polltica de la-República 

Mexicana. fechados en la ciudad de México el 16 de junio- de 1856. 

Cuadragesimocuarto pArrafo del Dictamen.- Parte conducente. 

La división de poderes se deriva también de los mismos elementos poll

ticos, porque nadie ignora que mientras los gobiernos monarquicos o -

aristocrAticos se proponen reunir y concentrar en manos de una o pocas 

personas o corporaciones el poder y todas las fuerzas de la sociedad, -

los gobiernos democrAticos se conducen por camino contrario, esparcien

do y promediando la autoridad, dando participio en los asuntos públicos 

a todos los ciudadanos. real izando la soberan!a de cada uno en la sobe-

ran la de todos. 

Articulo 52 del Proyecto.- Se divide el Supremo Poder de la -

Federación para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

DECIMONOVENO ANTECEDENTE: 

Articulo 50 de la Constitución Poi itica Mexicana, sancionada 

por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857: 
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El Supremo podH de la Federación se divide para su ejercicio 

en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. Nunca podran reunirse dos o mas -

de estos poderes en una persona o corporación. ni depositarse el Legis

lativo en un individuo. 

V!GESIMO ANTECEDENTE: 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza, f.!!_ 

chados en la ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de 1916. 

Séptimo pArrafo del mensaje.- Tampoco ha tenido ·cumplimiento 

y, por lo tanto. valor positivo apreciable, el otro principio fundamen

tal claramente definido y establecido por la Constitución de 1857, re!~ 

tivo a la división del ejercicio del poder público. pues tal división -

Ssólo ha estado. por regla general. escrita en la Ley, en abierta oposj_ 

ción con la realidad, en la Que, de hecho, todos los poderes han estado 

ejercitados por una sola persona. habiéndose llegado hasta el grado de 

manifestar. por una serie de hechos constanter".ente repetidos. el despr.!!_· 

cio a la Ley Suprema. dAndose sin el menor obstAculo al jefe del Poder 

Ejecutivo la facultad de Legislar sobre toda clase de asuntos, habiéndg_ 

se reducido a esto la ;'unción del Poder Legislativo. el que de hecho -

quedó reducido a delegar facultades y aprobar después lo ejecutado por 

virtud de ellas. sin que haya llegado a presentarse el caso, ya no de -

Que reprobase, sino al menos de que hiciese o~servación alguna. 

SEXAGESIMOCUARTO PARR~FO.- La división de las ra!llas det Poder Público -

obedece, según antes e•presé. a la idea funda,,ental de poner l Imites -

precisos a la acción de los reoresentantes de la Nación, a fin de evl-

tar oue ejerzan en ¡:erjuicio de ella. el poder que se les confiere; por 
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lo tanto. no solo hay la necesidad imprescindible de seiialar a cada de

partamento una esfera bien definida, sino que también la hay de relacio 

narlos entre si. de manera de que el uno se sobreponga al otro y no se 

susciten entre el los conflictos o choques que podrlan entorpecer la ma!_ 

cha de los negocios Pübl leos y aun ! legar hasta alterar el orden y la -

paz de la República. 

Articulo 49 del Proyecto.- El supremo poder de la federación 

se divide, para su ejercicio. en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podran reunirse dos o mas de estos poderes en una sola pe!_ 

sona o corporación. ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

salvo el caso de facultades extraordinarias, al Ejecutivo de la Unión -

conforme a lo dispuesto en el articulo 29 de la Constitución. 

En la Sesión Ordinaria de la C~mara de Diputados celebrada el 

19_ de .diciembre de 1950, quedo reformado en los términos siguientes: El 

Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legisl,! 

tivo , Ejecutivo y Judicial. 

No podran reunirse dos o mas de estos poderes en una sola pe!_ 

s~na o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, sal

vo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión con-

forme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningún caso. salvo lo dis--

puesto en el segundo parrafo del articulo 131. se otorgaran facultades 

extraordinarias para Legislar. 

DlVISION DE LOS PODERES DE LA FEOERAClON 

Con el objeto de tratar de delimitar responsabi 1 idades de los 

altos funcionarios·pú~licos, en cuanto al endeudamiento de nuestro pals 
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con el extranjero. voy a hacer un breve análisis de la división de pod~ 

res federales en nuestro pa!s. as[ co:no las relaciones de dichos pode-

·res entre si. funciones y facultades de cada uno de dichos poderes; y -· 

para tal efecto anal izaremos el articulo 49 Constitucional que nos dice 

"El supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio en Le-

gíslativo, Ejecutivo y Judicial". 

No >odrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o -

corporación. ni depositarse el Legislativo en un individuo. salvo el C! 

so de facultades extraordinarias el Ejecutivo de la Nación, conforme a 

lo dispuesto en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto 

en el segundo párrafo del articulo 131, se otorgarán facultades extrao.!:_ 

dlndrias para Legislar". 

Esta división de poderes surge con el fin de limitar el poder 

a fin de im~ed ir su abuso. 

La división de poderes expuesta corno una teorla pol!tica nec~ 

saria para co:nbatir el absolutismo y establecer un gobierno de garan--

tlas, se ha convertido en el principio Msico de la organización de los 

Estados Constitucionales modernos. 

Desde ~os ~~nt:s de •ista puede examinarse esa teorfa; a).- -

Res~cto a las r::cdal idades que impone en el ordenamiento de los órganos 

del Estado, y b).- Respecto de la distribución de las funciones del Es

tado entre esos órganos. 

Desde el primer punto de vista, la separación de Poderes im-

pl ica la separación de los órganos del Estado entre grupos diversos e -

independientes unos de otros y cada uno de el los constituidos en fonna 

que los diversos elementos que lo integran guardan entre si la unidad -



que les da el carácter de poderes. 

Cumpliendo con estas exigencias las Constituciones l!X>dernas -

hdn establecido para el ejercicio de la soberanla el Poder Legislativo. 

el Judicial )'el Ejecutivo. cada uno de ellos con su unidad interna ad! 

cuada a la func ibn que ha de desemrei\ar. di versos entre s 1. y solo han

di screpado de la tevrla, p-0r la tendencia a crear entre dichos poderes

las relaciones necesaria para que rNl icen una labor de colaboración y 

de control reciproco. 

Desde el segundo punto de vista, la separación de poderes im

¡;cne la distribución de funciones diferentes entre cada uno de los pod! 

res; de tal manera que el poder Legislativo tenga atribuida exclusiva-

'™!nte la funciOn Legislativa; el p<xler Judicial, la función judicial y 

el poder Ejecutivo, la AG,-ninistrativa. 

RELACIONES ENTRE SI DE LOS PODERES FEDERALES 

Los dos pri•.eros que enw.€ra la Constitución estan investidos 

de peder de :r.ando; el Legislativo '1anda a través de la Ley. el Ejecuti

vo por ;::edio de la furra "aterial. El Judicial carece de estos atribu

tos. no tiene volunt3d a'Jtóncr.i.a, puesto qu~ sus actos no hacen sino es

clarecer la voluntad ajenJ, que es la del Legislador contenida en la -

ley; esta aesproxisto Je fur~~ materL3l. Sir. t:7:~Jr;:; ~eS~::,"'?ña en el 

Juicio de A"'iparo funciones espe..:iales, que fund3n la .:cnvenienci3. 'de -

darle la otegorla del cvder, o:ediante esta el ¡xider Judicial juzga y -

l inlta en ncc.bre de la Ley supr~a a los demás poderes. 
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FUNCIONAMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO 

Al iniciarse el periódo ordinario de sesiones el Presldénte de 

la República debe presentarse personalmente ante el COngresó; reunido: en 

una sola asamblea, con el objeto de rendir un informe por escrito, en. el 

Que manifiesta el estado general Que guarda Ja administración pública .'.:e 

del pals (articulo 69). 

Fuera de ese caso en ningún otro el jefe del Ejecuti_v.o debe· -

presentarse ante las Cámaras. 

El articulo 69 del reglamento del congreso, dispone que al di~ 

curso que el presidente de la república pronuncia en Ja apertura de se-

sienes ordinarias, el presidente del congreso contestar.! en términos ge

nerales, el requisito de QUe la contestación esté concebida en términos

en términos generales, tiene su razón de ser, pués con el Quiere evitar

se que un solo individuo, como es el Presidente del Congreso aproveche -

la ocasión para perjudicar los actos del Ejecutivo; la opinión personal

del presidente del congreso no es opinión de las Cámaras, discutidas y -

aprobada previamente por éstas, ni tampoco el acto protocolario de con-

testar al jefe del ejecutivo debe adquirir trascendencia polltica. 

El articulo 111 constitucional en sus dos p.lrrafos finales, e~ 

tablece que el presidente de la república podr.l pedir ante la Cámara de 

Diputados la destitución, por la mala conducta. de los funcionarios que 

enumera. 

En materia hacendaria se ha discutido si est.l reservada al pr~ 

sideote la iniciativa del presupuesto de egresos y de la Ley de ingresos. 

A falta de disposición expresa en ese sentido, deberla estarse a laregla 

gene.ral del articulo 71 constitucional, pero es evidente que sólo el Ej~ 
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cutivo a través del complicado mecanismo Técnico y Polltico"de la Seer~ 

tarla de Hacienda, est~ en posibilidad de proponer el plan finánciero -

anual de la Administración. 

FACULTADES DE LAS CAMARAS EN MATERIA HACENDARIA 

El medio común de recaudar los fondos necesarios para hacer -

frente a los gastos de la administración consiste en imponer contribu-

ciones, pero puede suceder que en un momento dado se produzca un dese-

qui 1 ibrio que i;;ipida cubrir los gastos con las contribuciones acordadas, 

sin que sea conveniente el aumento de estas últimas. Suele suceder tam

bién que la ejecución de obras públ 1cas de importancia demanda gastos -

crecidos, que no es conveniente sufragar con un aumento desmesurado de 

las contribuciones, en tales casos y en otros parecidos, es procedente

que el gobierno consiga dinero en prestamo, para pagarlo en los plazos

Y con los intereses pactados. 

Con ese fin la fracción VIII del Articulo 73 Constitucional -

concede al Congreso la facultad para dar bases sobre las cuales el Eje-

cutivo pue1;! ce!ebr.!i er.:;:rés~itcs sobre el crédito de la nación para -

aprobar esos ;;;is;;ios er.:~réstitos sobre el crédito de la nación para aprp_ 

bar esos :nisr..os empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda n! 

cional. 

As 1 pues la contratación del empréstito se distribuye entre -

los dos poderes. El Legislativo da las bases y aprueba el empréstito; -

entre esos dos extremos el Ejecutivo lleva a cabo las operaciones mis-

mas de la contratación. 

Para ccmprobarque se ajustó, en todo a, los ,gastos autorizados 

por el presupuesto, el Ejecutivo debe presentar ante el congreso la cue~ 
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ta anua l. 

El examén de la cuenta anual es atribución del congreso según 

la fracción XXVII! del Articulo 73 constitucional. Pero la revisión de 

la cuenta exige conocimiento en materia contable. por lo cual se ha 

creado una oficina técnica. ! !amada contadur!a mayor de hacienda, cuya

vigi lancia as! como el nombramiento de sus empleados, incumbe a la CAmE_ 

ra de Diputados (Articulo 74 fracción 11 y 111 Constitucional), por mAs 

que su Ley OrgAnica la expida el congreso (Articulo 73, fracción XXIV -

Constitucional). 

Como consecuencia de lo dicho la cuenta anu~Í tie~e-que prése_!! 

tarse primero ante la CAmara de Diputados a fin de que la contadur!a -

pueda emitir su dictamen antes de que las CAmaras examinen la cuenta. -

As! lo dispone el Articulo 65 fracción 1 Constitucional, cuando dice -

que el congreso se ocuparA de revisar la cuenta pública del año ante--

rior, que será presentada a la CAmara de Diputados dentro de los diez e 

primeros dtas de la apertura de sesiones. 

Según la reforma de 74, _la apfoba~ión;<le li\_Cue~}ª ~núal como 

la aprobación del presupuesto, serA de la competenCiá 'de la CAmara de_ -

Diputados. 

La atribución·de!las:::dcis.facultad~s a_una sola CJmara y la p~ 
sibilidad_ de.que esa única Cámara_ haga sospechosa o culpable la conduc-

. ' ' 

ta del gobierno, al rétardar o negar su aprobación a la cuenta anual, -

fueron razones que tuvo en cuenta Rabasa para objetar el sistema de 74 

y que el é:onsUtuyente de Querétaro aceptó el encomendar el examen de -

la cuenta a. las dos Cámaras. 

La facultad respectiva del congreso consiste según la frac--
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ción XXVIII del Articulo 73 Constitucional, en examinar la cuenta anual 

que debe presentarle el Poder Ejecutivo, debiendo comprender dicho exa

men, no solo la conformidad de las partidas gastadas con el presupuesto 

de egresos, sino ta:nbién la exactitud y justificación de tales partidas. 

En esos términos reproduce la fracción XXVlll del Articulo 73 Constitu

cional lo que ya se habla dicho en la fraccion 1 del Articulo 65 Const.!, 

tucional. pero m.!s explicita esta última, añade que el ex.!men se exten

der.! a las responsabilidades a que hubiere lugar. 

FACULTADES EXCLUSIVAS DE CADA CA.'IARA 

El senado tiene la facultad de aprobar Jos tratados celebrados 

por el Presidente de la República con las potencias extranjeras y tiene 

un motivo del todo diferente a los anteriores, pues deriva del papel en 

cierto aspecto de consejo del Ejecutivo que los Constituyentes Norteame 

ricanos trataron de conferir a dicha Ciimara. 

También tiene Ja facultad de designar a los empleados superi.Q. 

res de hacienda, facultad que deberla corresponder a la C.!mara Popular. 

La primera de las facultades exclusivas que el artlculo74- -

confiere a la Camara de Diputados, consiste en "Erigirse en Colegio El~ 

toral para ejercer las atribuciones que la Ley le señala respecto a la 

-elección de presidente de la república". 

El Presidente de la República tiene la facultad de nombrar a 

los funcionarios judiciales con aprobación de las C.!maras. Al efecto -

dió la constitución a la de Diputados la facultad exclusiva de otorgar

º negar su aprobación a Jos nombramientos de magistrados del tribunal 

Superior de Justicia del Distrito y de los territorios (articulo 74 - -

fracción VI Constitucional) y atribuyó a la de S~nadores la facultad -
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también exclusiva de otorgar o negar su aprobación a· 105.no~tira-mrn~tos 
' ' - . . 

de ministros de la suprema corte; as! como las solicitude-s Y las ,renun-

cia de los mismo funcionarios (articulo 76 fracción VIII ConstitucionÚ). 

Según la fracción Vil del articulo 74 constitucional es facul_ 

tad exclusiva de la c~mara de diputados"Declarar justificadas:o no jus

tificadas las peticiones de distribución de autoridades judiciales que 

hiciere el Presidente de la Repúbl lea, en los términos de Ja parte fl-

nal del art !culo 3o. consti tuc iona l. Esta facultad es· exactamente igual 

a Ja que • también como exclusiva, concede el senado fracción IX del 76 

constitucional. Como las dos Camaras tienen identica atribución esta no 

puede ser exclusiva de ninguna de las dos . sino es facultad del Congr! 

so de le Unión, que como tal se ejercita separada y sucesivamente de C! 

da c~ara. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

La fracción 1 del articulo 89 COnsti tucional dii:e "Promulgar. 

y ejecutar las leyes que expida-el Congreso de la Unión, proveyend.o en __ . 

la esfera administrativa de su exacta observancia". al decir "Eri i'a:es-. . 
fera administrativa", esta concediendo al ejecutivo la facultad de'-~XP! é 

dir disposiciones de car~cter general. que por su natüralezá l~c~níb~~al~ 

Congreso. 

En el sentido gramatical de la palabra º'Proveer.:•:es .eJ; 
los medios adecuados para un fin: En el caso para facilít~r·la ·~jec:J~~-· .. 

·-<~ . . 
ción de las leyes. 

·:.,,_~· 

La Constitución no se ha formulado conoci~ndo la clasíficaéión 

teórica de los actos desde el punto de vista materialy,fo[inalde t~i -: 

manera que al decir "En la esfera administrativa"; se indica que-las -
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disposiciones de carActer general que hayan de dictarse sean expedidas, 

no por el poder legislativo, sino por el poder ejecutivo, dentro de su 

esfera normal de acción que no es otra que la esfera administrativa, -

la constitución unicarr.ente parte del concepto formal de las funciones

Y desde ese punto de vista los reglamentos expedidos por el ejecutivo

tienen un carActer netamente administrativo. 

Lo anterior demuestra que la facultad reglamentaria constit!!_ 

ye una facultad normal del poder ejecutivo que no deriva de ninguna d! 

legación administrativa, sino que las tiene directamente por haberla -

otorgado la constitución. 

Las fracciones 11. lll, IV. V, XVII y XVIII del articulo 89 

Constitucional consagra las facultades que en materia de nombramíentri

tiene el Presidente de la República. 

Para establecer un orden en dichas facultades, vamos a clas.!. 

ficar en 3 grupos los nombramientos que son cargos del Presidente: a) 

Nombramientos absolutamente 1 ibres. b) Nombramientos que necesitan la 

ratificación del senado o de la C~mara de Diputados. c) Nombramientos

que deben hacerse con sujeción a lo dispuesto a la ley. 

a) Nombramientos absolutamente 1 ibres: Son los de los secre-

tarivs de estadc. prcc~ra::r ;ener~! de l:! rep(!tilii:a, gobernador y pr2. 

curador de justicia del distrito y territorios federales. 

De estos funcionarios. los Procuradores de Justicia y los Go 

bernadores del Distrito y Territorios son representantes o delegados -

personales del Presidente de la República en sus respectivas iunciones, 

por lo que deben ~erecer la confianza plena del mismo, que se traduce

en la 1 ibertad para nombrarlos sin intervención de autoridad ajena. 
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Respeto a los Secretarios de Estados hemos visto ya 'que el si~ 

tema Presidencial presupone el obstkulo arbitreo del Presidente para -

designarlos, sin necesidad de contar con la voluntad del parlamento ni

con ninguna otra desconociendo la naturaleza de nuestro sistema en el -

Congreso Constituyente de QUerétaro se propuso por 25 Diputados que 1 a 

designación de los Secretarios se hiciera por los Presidentes con la -

aprobación de la Cámara de Diputados. 

b) Nombramientos sujetos a ratificación. 

El Presidente puede nombrar a los Ministros, Agentes diplomá

ticos, Cónsules, Generales, Coroneles y demás oficiales superiores del 

' ejercito y la armada nacional; a los empleados superiores de hacienda y 

a los ministros de la Suprema Corte de Justicia, pero el nombramiento - · 

del Ejecutivo en todos estos casos necesita para su validez de la prob~ 

ción del senado. Puede as! mismo nombrar los magistrados del Tribunal -

Superior de Justicia, con aprobación de la Cámara de Diputados. La .im

portancia de los Funcionarios de este segundo grupo, amerita la partic.!_ 

pación de los poderes en su designación y aunque es mayor sin duda !á -

jerarqu!a del primer grupo, sin embargo las razones entonces expuestas-

excluyen de intervenir en su nombramiento a cualquier otro funcionario-

que no sea el Presidente. 

c) Nombramientos que deben hacerse con sujeí:lón a lo disp~es-;;, 
to a la ley. 

Según la fracción 11 del articulo 89, el Pl"~sid'~~t(pue~~ rici 
brar 1 ibremente a los empleados de la Unión cuyo nombramfento.'o remÓción 

:- -- '·.-. -,;'·"· .;, ' 

no esta determinado de otro modo en la Constitución o ·en las Leyes.· 
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Dicho precepto fué el que sirvió de fundamento _al Congrego de 

la Unión para expedir la ley del servicio civil a la que dió el nombre 

Estatuto Orgánico de Jos Trabajadores al Servicio del Estado; en ese ºE. 

denamiento se fijaron las condiciones para que el Ejecutivo pueda, en-

tre otras cosas, nombrar y remover a ciertas clases de empleados y se -

numeran aquel los otros empleados 11 amados de confianza, cuyo nombrami e~ 

to y remoción son 1 ibres por parte del ejecutivo. 

El Presidente de 1 a República es el único ti tul ad del Poder -

Ejecutivo, tiene en nuestra organización Constitucional un doble carác

ter: Oe orgáno polltico y de orgáno administrativo. 

Su carácter de orgáno pol ltico deriva de la realización dires_

ta e inmediata que guarda con el Estado y con los otros orgános repre-

sentantivo del mismo Estado. Dentro de la esfera señalada por Ja ley; -

su voluntad constituye la voluntad del Estado. 

Como orgáno administrativo debemos decir que tal caráeter -de 

confianza al real izar la función administrativa bajo el poder j~rldicoc 

establecido por el poder legislativo es decir ejecutando las leyes pero 

no como una simple tarea mecánica, sino como una tarea más amplia y ge

neral. 

En otros términos cuando el Presidente de la República obra -

como autoridad administrativa, esta realizando o siguiendo la voluntad

del legislador, a diferencia de cuando obra como orgáno polltico, caso

en el cual se realiza su propia voluntad, Ja cual resulta ser la volun

tad del Estado, dando el carácter representativo con el que Ja realiza

como autoridad administrativa, esta realizando o siguiendo Ja voluntad

del Legislador, a diferencia de cuando obra como orgáno polltico, caso-
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se real iza su propia voluntad, 1 a cua 1 resulta ser la vol untad del est.2_ 

do, dando el car~cter representativo con que 1 a realiza como Autor.idad 

Administrativa el Presidente de la República constituye el Jefe de la -

Administración Púbi ica Federal. Ocupa el m~s alto de la jerarqula admi

nistrativa, concentrado en sus manos los poderes de decisión de mando -

jerarquico necesario para mantener la unidad de la administración. 

El sistema adoptado por nuestra constitución para la organiza

ción del Poder Ejecutivo presenta un predominió de los carácteres:de un_ 

régimen Presidencial, a pesar de encontrarse algunos. que-ni~s_-bien'co~.c~·-

rresponden al régimen parlamentario. 
,-·,_·:;< - . 

Entre estos Qltimos cabe citar los-·sigÜlenteS;.:~~: .~:,_. ____ -.,, 
';"., - ':--='-:-:_._· __ ; 

a) _El derecho de iniciativa de las Jeyes·que al Presidente oto.!: 

ga el art(culo 71, fr-acción 1 de la Con~tit~·pí.Ó~'.(· /\~-~-·~S~·> >\";~---
---

b) La irresponsabil !dad del mismo Presi~¿~~g,~J~~~tb~ciiisi~~a ~ 
el articulo 108 Constitucional según el ~uál dié~i-fün'cfi>;,ará'.sóJb pu_! 

de ser acusado por traición a Ja patria .Y- p()~ delit~{;g~á~es d~orden -

común. 

c) La existencia de Secretarios de .Estado que se· asocian al 

Presidente de la República en el. ejercicio de s_us_fa_cuitades ,_al grádo-_ 

de que sin el refrendo de aquellos, los actos de esté carecen de vali--_ 

déz (artlculos 90 y 92 Constitucionales). 

d) La obligación de los Secretarios del despacho i.nfor1)1an ·al ~- ; 

Congreso al principiar el periOdo de sesiones ordinarias aéer~~ de(es-
.. - ;-•:_-:-:. 

tado que guardan sus respectivos ramos y facultad de las C~maras cie_ci--

tar a los mismos Secretarios de Estado para que lo.s íilro~e',-c~~rido ~é -

discuta una ley o se estudie un negocio relátivo a· su '5eúetarla (artl-
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culo 93 Constitucional). 

Como ya hemos mencionado el Presiden~e de.la r~pública tiene 

la facultad de nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado 

según el articulo 89 fracción ll de la Constitución;. 

Dicha facultad es la que imprime sustancialmente. a nuestro -

sistema el carácter Presidencial. 

Conforme al articulo 92 Constitucional todo.s los reglamentos, 

decretos y ordenes del Presidente deberán estar firmados por el Secret! 

ria del Despacho, encargado del ramo al que el asunto corresponde, sin 

este requisito no serán obedecidos. Esta participación del Secretario -

de Estado, en el acto del Jefe de Gobierno, necesaria para la val idéz -

de dicho acto se conoce como "Refrendo". 

Teóricamente las finalidades del refrendo pueden ser 3: 

Certificar la autenticidad de una fima, limitar la actuación 

del Jefe de Gobierno mediante la participación del Secretario o Minis-

tro indispensable para la validéz de aquella actuación, trasladar la -

responsabilidad del acto refrendo, del Jefe de Gobierno al Ministro re

frendatario. 

En nuestro sistema podr!a pensarse que el refrendo sirve para 

autentificar la firma del Presidente. 

El artfculo 25 del reglamento de la Ley de Secretarla del Es

tado, priva al refrendo de su cometido de autentificación al. disponer· -

que el Secretario de Estado fin11ará antes que el Presidente y por lo -

tanto no estará dando fe de la autenticidad de la firma del Jefe.del 

Ejecutivo. 
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La segunda finalidad que la te6ria atribuye al refrend.o exis-

te aparentemente en nuestro sistema, puesto que sl conforme ·al artléulo-

92 de la Constitución el acto del Presidente carece de validéz.sin la.

firma del Secretario del ramo, parece que la actuación del Pres.ldente ~ .. 
esU limitada por la intervención del Secretarlo. 

Pero la real !dad es si el Secretario :se niega 

acto del Presidente, esto equivale a no obedecer una ~rd~n-del superior 
;_, - - ·," - -~-·-. --- •. - '-; - - -.- - -· 

que loha_designado libremente y que~delgu_alform_~p_ué~e_removerlo.·· 

La tercera finalidad del refrendo, o sea de hácer reacer la -

responsabilidad en el ministro aslgnataf;Ó_es_~~Clmplemento de la ante.rior 

y de ambas, son propias caracterlsticas.del régimen parlameritar-io. 

En nuestro s 1 stema. el .Presidente es responsable, constitu~lo--' 

nal y polltlcamente de !Ós faoscle s'us S~cretarlos, q~ienes obr~n é~ -

nombre de aquel y ,so~ desig_~~dos':1 ibremente por él mismo, 

Por ro i~~to~s~-n uh~acto delktüoso del Présl~e¡;ú'10 refr:énda - -

el Secretárioie¿éOltÍ~s~~a copartlci¡ie (articulo 108 Constltücidnal) •. 
: •<'" •••• ,,·.,,.,. • • • • .-· • ' • 

He aqu{ lot~li~~d~)Ía responsabilidad penal autónoma d~l S~cret~fiO, la~> 
- c~a1.óocex\st1f!a sWsttratara"'de un simple emple~ci() q'~~ ob~cf~f~ al su-

~'rbda~~z ~Je aii alref~endo·rse .le. atribuiera\a ¿~1cfür~alidad 
de ce~ti f lcac16r ;' ;~ co~vertl ria a los Secretarios de 'E~tadds ~J':'mefi~res .. 
agentes sllb~ltefn6s <l~i.Jefé del' Ejec~~l~~-si~· ot/~;viJi~'ni~'~ J~~d~·_,._ 
ej~cutar:·~·J~-· ~;_f~~n~-~;:!~~~-~~~~:_¿·i~·r'5Y ~·~-~·: :'.·.f~:'.·~~;: ··'::;>· -~t~'::\ :.:; .. ,.,. -:~:- ~- ~''. 

",\,' ,:~[;/";-·.·-·· 
'--~"''~-·,,.u,"· -

En nuestro sistema tan't6 ~{PreÚde~i~ 26~~ ~l :se'¿retário. respo!l 
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den Jl<!nal<>ente de sus propios actos ccn la diferencia de que al Presi-

dente sólo se le puede procesar hasta después de concluido su mandato. 

Sólo la C~ard de Diputados o de Senadores, según la natura

leza del Delito. puede despojar de la in.11unidad, pero tal cosa sólo PU! 

de acaecer tratandose del Presidente de la República, por traición a -

la patria e delitos graves de orden común; la inmunidad de dicho funci<?_ 

nario es casi absoluta. 

En CJi conceoto p.ersonal. a contrario sentído de las te<Srias -

acerca del refrendo que nos da el Lic. Felipe de Jesús Tena Ramlrez en 

su libro de Derecho Constitucional considero que ninguno es aplicable -

en nuestro régi::;en; todcvéz en cuando a la pril!!€ra te<Sria en ningún mo

.-.:nto puede considerarse que el refrendo sirva para certificar y auten

tificar la firna del Presidente de la República, ya que co1::0 lo mani--

fiesta el articulo 25 del reglar.ento de la Ley de Secretarlad de Estado, 

priva al refrendo de autentificación al disponer que el Secretario de -

Estado firmara antes que el Presidente y por lo tanto no se estara dan

do fe de la autenticidad de la firma del Jefe del Ejecutivo. 

En cuanto a la segunda teória que dispone que el refrendo sir

ve para licitar la actuación del Ejecutivo. y aun que lo establece el -

articulo 92 Constitucional al establecer que sin la firma del Secreta-

rio d-el ramo no ser~n obe<!e<:idos los a~tos Ce! ejecutivo no obstante -

que lo ccm;:irende la Constitución no tiene razón de ser todavéz Que nun

ca r.os encontramos con un caso en el cual algún Secretario de Estado se 

niegue a firm¿r algún reglamento, decreto y ordenes. todavéz que si lo 

llegar~n hacer equivaldr!a coco ya lo ha dicho el maestro Tena Ram!rez. 

a no ot>ede<:er una orden del Superior Que los des;gna libremente y que -
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de igual forma los puede remover; lo cual no deberla ser as! ya que es

to da facilidad al Ejecutivo de realizar actos que pueden constituir d~ 

lito del orden común u oficiales con motivo de sus funciones, lo cual -

se evitarla si dichos Secretarios tuvieran la entera facultad de deci-

dir 1 ibremente sobre si se refrendan determinados actos del Ejecutivo o 

no, sin la amenaza de ser removidos de sus cargos, lo cual se podrla SQ 

lucionar con la inamobilidad de dichos funcionarios, salvo causa justi

ficada que se substanciará al igual que los demás juicios pol!ticos ca_!! 

tra los altos funcionarios de la federación como lo disponen los artlc~ 

los 109 y 3o. de la Constitución Poi ltica de los Estados Unidos Mexica

nos. 

En cuanto a 1 a tercera teór i a que a 1 i gua 1 que 1 a segunda son 

propias del régimen parlamentario, en la cual cae la responsabilidad SQ 

bre el ministro signatario ya que ellos son responsables de sus actos -

todavéz que tienen la entera facultad de refrendar o no los actos del -

Jefe del Parlamento y todavéz que como lo manifiesta el maestro Tena -

Ramlrez en nuestro sistema el Presidente es responsable de los actos de 

sus Secretarios, quienes obran en nombre de aquel que son designados l.!_ 

bremente por el mismo. Por lo cual resulta contradictorio que se le ca_!! 

sidere algú~ Secretafr:i de Estado como participe de algún acto del ictuQ 

so del Presidente y que sea refrendado por dicho Secretario del ramo, -

todavéz que esta cumpliendo una orden, del Jefe del Ejecutivo ya que si 

se negara a refrendarlo equivaldrla como ya lo hemos repetido a desobe

decer una orden del Superior que lo ha designado y esté precederla a r~ 

moverlo en uso de sus facultades que le confiere el articulo 89 fracción 

ll de la Constitución. 
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ORGANIZACION OEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

El Poder Judicial Federal carece de los atributos de Jos otros 

dos pcideres, pues no tiene voluntad autonoma Y. esta desprovisto de toda 

fuerza material. 

Oe aqul a surgido en el campo de la teór.ia la _discusión .de si 

.el poder judicial federal es en realidad un poder o simplemente un depaJ: 

tamento del ejecutivo. 

RASASA sustentó al respecte dos tésis sucesivas que aunque no-

- son contradictorias entre si, sin embargo la segunda rectifica parcial-

mente la pri;,era. En la organización polltica de México el citado autor

opino que el Judicial no es un peder, porque limitado a aplicar la Ley.

expresión ya hecha de la voluntad del pueblo, no puede querer en nor.:bre

de este; más tarde en su obra "El Juicio Constitucional", considero que 

aunque en sentido cientlfico de la palabra El Departamento de Justicia -

no es un ~oder en la Constitución, necesita tener ese titulo y en sus -

funciones puede y debe ceñir a los poderes reales dentro de los manda- -

mientes de la ley suprema que distribuyó 1 as competencias para que no h! 

ya juridicciones sin perimetro. 

él maestro Tena Ramlrez nos dice: según nuestro criterio, la -

discusión en torno a la naturaleza de la actividad judicial. para deter

minar si constituye o no un poder, es una discusión de orden teorice que 

no tiene interés siquiera en el Legislador Constituyente. Este debe pre~ 

cuparse, en efecto, por salvar la independencia del orgáno judicial y -

por dotarlo de las atribuciones necesarias para que administre cumplida

mente la justicia y mantenga una organización del tipo de Ja nuestra, el 

equilibrio de los dem~s ;,oderes. Tales objetivos puede alcanzarse sin d! 
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cidirse teoricamente por ninguna tesis. Si nuestra Constitución da el -

nombre de Poder Judicial, es sin duda por la razón de conveniencia pra~ 

tica que apuntaba Rabasa, pero suprimirse de la Ley Suprema esa denomi

nación y se advertira que con ello nada pierde. ni en su naturaleza ni 

en sus funciones. el org~no judicial de la federación. 

Sín dí lucidar el punto contrrovertido no es de importancia p~ 

ra el Legislador. menos lo es para el interprete. cuando este tiene ya 

una solución positiva en la ley, en el sentido de considerar como poder 

al judicial, al par de los otros dos. 

En la Constitución de 57 el nombramiento de los Ministros se 

duraba en su cargo 6 aílos (articulo 92). 

Rabasa crítico severamente tal sistema (la elección popular -

decía "llo es para hacer nuevos nombramientos, sino para llevar á los P.2. 

deres públicos, funcionarios que representen la voluntad de las-mayo- -

rías, y los magistrados no pueden, sin prostituir la justicia ser re

presentantes de nadien, ni expresar ni seguir voluntad ajena, ní propia. 

En los puestos de car~cter pol !tíco que son los que se confí~ 

ren por elección, la- lealtad de partido es tina virtud; eri el cargo de-~- -

magistrado es un vícío degradante, indigno de un hombre de bien. Repro

baba el nombramiento hecho por el ejecutivo, con duración definida en -

el puesto, porque el Ministro así nombrado no defiere el origen ní en -

libertad moral de cualquiera de los agentes superiores, cuya designación 

corresponde al Ejecutivo y propon!a en los siguientes términos la solu

ción del problema: "La lnmobilídad del Magistrado es el único medio de 
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obtener la. independencia del tribunal. •• el nombramiento puede ser del 

Ejecutivo con la aprobación del Senado, que es probablemente el proced.!_ 

miento que origine menores dificultades y prometa m~s ocasiones de acie!_ 

to •.• las ligas de origen se rompen por la inamobilidad, porque el Pre

sidente que confiere el nombramiento no puede ni revocarlo; el Magistr! 

do viene con la vida propia, sin relación posterior con el que tuvo la 

sola facultad de escogerlo entre muchos, y que no vuelve a tener influe~ 

cia alguna ni en sus funciones ni en la duración de su autoridad". 

Las ideas de Rabasa fueron en este punto signo de contradi- -

cción en el seno de la asamblea de Querétaro, mientras unos las ataca-

ron acerbamente, otros las defendieron parcial y debidamente, el proyeE_ -

to de la comisión desechaba la elección popular consagraba la inamobil.!_ 

dad y encomendada la designación a las C~maras reunidas en colegios ele!=_ 

torales, quienes deblan poner en conocimelnto del ejecutivo las candld! 

turas presentadas para que hiciera observaciones y presentara si lo 

crela conveniente , otros candidatos. 

Como consecuencia de la oposición que se manifesto en contra

de cualquiera intervención del ejecutivo en nombramientos de los Minis

tros, se suprimía la parte del articulo 96 que permltla dicha interven

ción del ejecutivo en los nombramientos de los Ministros, se suprimió -

la parte del articulo 96 que permitla dicha intervención; en cambio, el 

articulo 92 consagro la inamobilidad de los Ministros, Magistrados de -

circuito y Jueces del Distrito, a partir de 1923. 

Las trascendentales reformas de 1928 respetaron la inamobili

dad pero modificaron el articulo 96 al encomendar al Presidente.de la -

República, con la aprobación del Senado, el nombramiento de los Minis-
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fros de la ·corte·; con lo cual recogio la Constitución íntegramente la t~ 

sis que desde hace años atras sustentaba Rabasa. 

Desgraciadamente una nueva reforma, del año de 1934 suprimió -

la inamobil idad al señalar 6 años de duración en sus cargos a los funci.Q_ 

narios judiciales, como dicho lapso coincide con el de el Presidente de 

la República quien al iniciar su periódo designa a los Ministros con apr.Q_ 

bación del Senado, debemos estimar que el sistema implantado en 34 es el 

peor de los sistemas sensurados, pues convierten en simples agentes del 

ejecutivo a los Ministros de la Suprema Corte. 

Otra reforma iniciada en 1941 y promulgada en 44; establece··ra 

ínamobil idad Judicial ,regresando as! el sistema de 1923. 

la inamobil idad presupone una buena designación, porque sin e~ 

ta, aquella es un desastre, de aqu! que estas dos condiciones para una.~ 

recta asignación de justicia, deban estar siempre juntas. Por serle. fav.Q_ 

rabies al Ejecutivo se preocupo y tiene buen cuidado de conservar la fa

cultad de designar a los Ministros de la Corte; en cambio la inamobili-c 

dad a resentido a menudo los criticas populares, por la corrupción que -

se ha atribuido a mlenmbros de la j~dicatura, y los embates· de Ta poi !ti 

ca; de hecho y a pesar de que el prin~ipio de la inamobilidad figuro en 

la Constitución desde 17 a 34, en varios periódos Presidenciales, a hab.!_ 

do oportunidad de renovar totalmente la Corte. los Ministros nombrados -

en 17 debla durar 2 años con lo cual su peri6do concluyó con el Preslde.!l 

cial de Carranza; a los siguientes correspondieron 4 años, que coincldi~ 

ron con el peri6do de Obregón; los designados en 23 deblan ser vital!- -

cios, pero aunque al terminar el mandato de calles en 28 se respeto Ja -
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reforma de ese año el principio de la inamobilidad, sin embargo la mis

ma reforma dió opcrtunidad al ejecutivo para cambiar por una sola vez a 

los Ministros que ya eran inamcbibles, desde 23: la Corte designada ai 28, 

duro los 6 años del nuevo periódo Presidencial, hasta que la reforma de 

34 permitió a los Generales Cárdenas y Avila Ca'llacho, formar la Corte -

correspondí ente a su respectivos periódos. 

Con posterioridad al año de 44, el Principio de la ínamobil i

dad ha sido respetado por los ministros de la Superema Corte. no obsta~ 

te que en el año de 51 fué derogado para los Magistrados del Tribunal -

Superior del Distrito federal. 

En mi concepto personal, todavéz que efectivamente no se pue

de considerar como poder al judicial, ya que carece de autonomia y fuer 

za material; la solución inmediata para establecer un verdadero equili

brio de los poderes de la federación es la que le da intervención a la 

Cámara de Diputados en el nombramiento que hace el Presidente de los M.!_ 

nistros, de la SUprema Corte de Justicia y además se deroge la facultad 

que le confiere al Presidente del articulo 3o. en sus dos últimos p~rr~ 

fos, dejando estrictamente el derecho de conocer los del itas oficiales

Y del fuero común de la Cámara de Diputados y Senadores; rompiendo de -

este modo el lazo que une y da dominio al ejecutivo, sobre los funcion~ 

rios de la Suprema Corte de Justicia, lo cual traerla como consecuencia 

que dicho funcionarios dejaran de ser meros agentes del Ejecutivo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LÓS INGRESOS DEL ESTADO 

El sostenimiento de la organización y funcionamiento del Est~ 

do implica necesariamente gastos. que éste debe atender procurandose -

los reéursos indispensables. 

·los ingresos del Estado se originan nonnalmente por los impue! 

tos que decreta, los derechos y las aportaciones de seguridad social y -

excepcionalmente por los financiamientos que contrata d.entro o fuera. del 

pa!s. 

Para nuestro estudio nos interesa mAs estos Ílltimos, Jos cua-

les varrios anali.;.ar brevemente. 

· L.os financiamientos provienen de la contratación,d~ d~édit~s -

empréstitos o prestámos derivados de: 
-·\· /, 

/ f /.;)'C, ::::«· ·. , ;~--/ ·:. ;::;,'.:~¿ . 

. 1~= La suscripción o bonos o emisión• de' t!tufos éfii'?crédltos o•• 
-. . . ' '. '··: ' .... ~_,:, ':C~'.9,·:~;.:~'-~'>i'I,;'-'.· A·.c-:-.~_-.. I;,;·.. , 

cualqui~r otro'documento pagadero a plazo. . , <•::·:~·· ·é• '~c,7,- :•.~·;-

2.- la adquisición de bienes'o tont~itaC:'ío)·~.iitfr·'a'¿se;v¡~~· 
cios pagaderos a plazo. 

.. ,_. ':---\~'?--·' \¡--·-· .,_,,,,._ -.. -: 
. ,-?:'- -·_;.·- .. --- .:. __ \~P --. 

-.c. -~ ?- ~g¡:<' ~~~)-,:.,.,-~;;-: 
" ;<;~ - '.i.'i:' _. 

3.- los pasivos conting~ntes rel_a5igil.ados;:con lohctos ante~-. 
- -- --_-"o_-_- -e=-~--,- -- --~-C'-~='---~;;:__-_-·, :.c-:-i~;'..::_·--~~~-:-~~~~; .:""':-,;;~- ~;- .~o---=.-~--'-:;- --.-,_~7,-- -~--- -

. -,,; :¡?·;'·- ::.,~~- --<-:V-e:' 

4.- La celebraéión de a~t~;','juriJ1ci~-~n~'iogo~ a fes ~tncl~na-
rieres. 

dos y todos los pasivos creados p0r ~~~·s 'óp~)~~io:~Js ~Ünstituy~n · .1 a de~. 
da pública Estatal (articulo ~,o~ y 2~: del'~ Ley General de;la Deuda Pú

blica. 

Creemos que como gastos públicos deben entenderse los que se -
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destinan a la satisfacción atribuida al Estado de una necesidad colect.!_ 

va quedando por tanto excluidos de su comprensión los que se destinan a 

una satisfacción o necesidad individual. (Jurisprudencia de la Suprema

Corte de Justicia 1917-1975, segunda sala. tesis \48, p~gina 319). 

Por lo que hace a los financiamientos que se contraen existen 

disposiciones de la Constitución y en la Ley General de Deuda Pública -

del 29 de diciembre de 1976. 

En la Constitución se atribuye al Congreso las facultades de 

"Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede celebrar empréstitos so

bre el crédito de la Ilación, las de aprobarlos y reconocer y mandar pa

gar la deuda nacional pero en el concepto de que ningun empréstito po-

dr& celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente produz

ca un incremento en los ingresos públicos, salvo los que se realizen -

con proposito de regulación monetaria. las operaciones de conversión y 

los que se contrate durante una emergencia declarada en los términos del 

articulo 29 Constitucional" (Constitución Federal articulo 73 fracción-

111). 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO Y 

SUS FACULTADES 

~-A la secretada de Hacienda y Crédito Público corresponde-el 

despacho de los asuntos relacionados con los ingresos de la Federación

Y del Oeparta'1ento del Distrito Federal; intervenir en las operaciones

en que se haga uso del crédito público; dirigir la polltica monetaria y 

créditicia; manejar la deuda pública de la federación y del Distrito F~ 

deral; Administrar las c.3.sas de moneda y ensaye; ejercer las atribucio
nes que le señalen las leyes de instituciones de crédito. seguros y fi-
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nanzas, etc. (articulo 31 de la Ley de Secretarlas de Estado y Departa

mentos Administrativos, as! mismo de acuerdo con el articulo 3o. de la 

Ley General de lleuda Pública, la Secretarla de Hacienda y Crédito, Públ.!. 

co, es la encargada de la aplicación de dicha Ley, as! como de interpr~ 

tarla administrativa:nente y e•Pedir las disposiciones necesarias para -

su det>ido c~plimientc. 

La Ley General de Deuda Pública en su capltul~ 's,egundci nos ,es

pecífica las facultades de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco

Y al efecto nos dice: 

Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta

rla de Hacienda y Crédito Público: 

1.- EMitir valores y contratar empréstitos para fines·de In-

versión pública productiva. para canje o refinanciamiento de obUgacío

nes de Erario Federal o comproposito de regulación monetaria. 

Las monedas. el plazo de las amortizaciones. la taza de los i~ 

tereses de la emisión de valores o de la concertación de empréstitos. -

as! como las dem~s condiciones, ser~n determinadas por la propia Se-e 

cretarla de acuerdo con la situación que prevalezca en los mercados de 

dinero capital. 

2.- Elaborar el programa financiero del sector público con -

bases•en el cual se manejará la deuda pública. incluyendo la previsión

de divisas requeridas para el manejo de la deuda externa. 

3.- Autorizar a las entidades para gestionar y contratar fina.'! 

ciamientos fijando los requisitos que deber~n observarse en cada caso. 
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4.- Cuidar que los recursos procedentes de financiamientos -

constitutivos de la deuda pública se destine a la realización de proyeE_ 

tos, actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo económl. 

ca y social; que generen ingresos para su pago o que se util izen para -

el mejoramiento de 1 a estructura del endeudamiento público. 

5.- Contratar y manejar la deuda pública del Gobierno Federal 

y otorga la garantia del mismo para ta realización de operaciones cré

diticias que se celebren con organismos internacionales de los cu~les -

México sea miembros o con las entidades públicas o privadas nac!onales

o de paises extranjeros.siempre que los créditos esten destinados a la 

realización de pr.oyectos de inversión o actividades productivas que es

tcn aco.i'des con las pol lticas de desarro! lo económico o social, aproba

das por el Ejecutivo y ·Que generen los recursos suficientes para el pa

go de·l crédito y tengan las garant!as adecuadas . 

. 6.- Vigilar la capacidad de pago de las entidades que·can.t_~ate::_ 

financiamientos sean suficientes para cubrir puntualmente los compromi-· 

sos que contraigan. Para tal efecto deber~ supervisar en forma pennane!!.. 

te el desarrollo de los programas de financiamiento aprobados, as! como 

· 1a adecuada estructura financiera de las entidades acreditadas. 

7.- Vigilar que se hagan oportunamente los pagos de capitales

e intereses de los créditos contratados por las entidades. (Articulo 4o 

de la Ley General de Deuda Pública). 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO TENORA 

ADEMAS LAS SIGUIENTES FACULTADES: 

1.- Contratar directamente los financiamientos _a sargo_del Go-
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bierno Federal en los Términos de esta Ley. 

2.- SOmeter a la autorización del Presidente de la República 

las emisiones de bonos del Gobierno Federal que se coloquen dentro y -

fuera del pa!s, las cu.Íles podr~n constar de una o varias series que se 

pondr~n en circulación en la oportunidad en que el Ejecutivo Federal lo 

autorice, atraves de la Secretarla estas emisiones constituiran obliga

ciones directas e incondicionales de los Estados Unidos Mexicanos, de -

acuerdo de los términos fijados en las actas de emisión o en los docu-

mentos contractuales mene ionados. 

Los titulas que documenten las. emisiones· que se coloquen en -

el extranjero, adquiridos por el extranjeros no residentes en el p'als,

no causara impuesto alguno. La Secretari'a. de: Kac'ienda podra eXtender -

este tratamiento a los agentes flrantlertl~ deÍ Go~ierno Federal; cuando 

estos real izen emisiones por cuent~ ~el ~r~pitl GObier~o. 
' ._,,: .· ;~,:<:_ :':,/ :·-<·. -- .. ·; 

3.- TOmar las'mect1i.l's ·a;'c~racte~ ád~inistrativos relativos -

al pago del prindpal; li 0quidació~ de\nteréses, comisiones, gastos fi

nancieros, requisitos y formalidades de. las actas d~_emisión de los va

lores y documentos contráci:uales f re~pectÍ~os que se deriven de los em

préstitos consertados, as! como la reposición de los. valores que docume~ 

ten obl tgaciones en monéda naci,onarextranjera y para su cotización en~ 

las bolsas de valores extrenjeras ynac.ionales. 

Podrá también convenir con los acreditantes en la constitución 

de fondos de amortizac'ión 'para"el pago de·los' valores que se rediman. 

4.- Autorizélr ·ª l:s ~ntldades ~encionadas eri las, fracción 11 a . 

VI del articulo lo. para la c;ontrataci6n-de financíamientos. 
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s.- llevar et reqistro de': la deuda del sector público federdl. 

(Jrtfculo So. de la ley .. General de lleuda Püblica). 

LOS EGRESOS DEL ES T,\00 

Una vez que se ha cbtenido el ingreso de la crintríbuci6n de 

los partt.:ulares, el ¡:-cder público dete proceeer a su inversión. 

De la :nisma manera Qce el sosteni.~íento de las actividades pr_!. 

'fada:s '!:dge :Jn -c.irculu d¿ ingresos y una previsión de gastos~ el desarr2. 

!lo de las a-:tiviéd\!es Ce! Esta-:o que constituyen ld más basta de las em 

mismo~ lo! in·1ers1ón de les fcn.:!os púCiicos no C¿b-e quedJr al arbítrto de 

ll ~inistración. ya ~e si asf s~ procedier.1 i;endrfa un d-esorden ¡:'€rj!! 

dicial a la eficáz atenci6r: de los servicios que aquella tier.¿ encar.en

daéos. 

Para ¿.vitar esas ccnsecuem:ias ~ebe sujetarse a ?Jn programo de

teniinado Q~~ pre,·N tooas las necesidades Qwe reclame satisfacción y • 

muy claros a la dtsposici6n de! articulo 126 de la Constitución federal. 

según el cual "No pcdr,! h.a.:erse ;:a~c dlguno c:ue ne este ccmprendidi,) en -

?cr td! efecto I .! ley ceter.nina que el ~resu;{Jesto de egresos 

Ce la feCeracitn es -::I ~t;e acrue~d le Cbdrd é¿ D1;utacus a iniciativa -

io. de er.ero. LlS activi1.!des, l.!s cbras y los servicios públicos qu.e -

res;:ectiva.i:-ente corres_xnd¿n al :cder Ie-gishtivo. al ¡:cd.er judicial. a 

la Presid-encia e-= la ;:¿p(;blL:a. a las Secretarlas de Estado. a los Depcr 

ta.-nentos ,1ó':tinistr-?tl'w'OS, a la ?~curaaur!~ Ber.eral e-: la Recública. ~ -
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los Organismosdescentral izados, empresas de participación estatal, mayo

ria y fideicomiso. que se detennine incluir en dicho presupuesto (Ley .de 

Presupuesto, Contabilidad y gatos públ leo). 

Según la propia Ley el gasto público comprende las erogaciones 

por concepto de gastos corrientes, inl'ersión flsica, inversión financie-

ra, pago de pasivo o deuda pública y se basarA en las directrices y pla

nes nacionales de desarrollo económico y social (articulo 2o. y 4o. ). 

EFECTOS JURIDICOS QUE PROOUCE EL PRESUPUESTO 

a).- El Presupuesto de egresos constituye la autorización in-

dispensable para que el poder ejecutivo efectue la inversión de los fon

aos públicos. (Constitución Federal articulo 126). 

b).- El Presupuesto de egresos constituye la base ·para la. ren<:· 

dición de cuentas que el Poder Ejecutivo debe rendir al LegisiaUvo. 

(Constitución Federal Articulo 74 fracción IV). 

e) El Presupuesto consecuentemente produce el efect~ .. ~~ d~sca!: 
gar de responsabilidad al EJecutivo, como todo manejador d{fo~dos :s;: -

descarga cuando obra dentro de las autorizaciones que le otorga quien -

tiene poder para disponer de esos fondos. 

d) .- A su vez el Presupuesto es la base y medida P.ara detenn! 

nar una responsabilidad, cuando el ejecutivo obra fuera de las aútoriza

ciones que contiene. (Articulo 7o. y 170. de la Ley Orgánica de la Cent_! 

dur!a Mayor de Hacienda). 

LA EJECUCIOH DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

La ejecución de la Ley de Ingreso y de!Presuptiesto de egresos 
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- - .. 

se lleva a cabo por. la Secretarla de Hacienda y C~édito Público y por la 

Tesorerla de la Federación re<,¡ ida esta última~ po~ su Ley Orgánl.ca de 19 

de diciembre de 1959. 

LOS CREO !TOS OEL ESTADO 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Deuda P.Q. 

bl ica, se integra con los financiamientos consistentes en la contratación 

dentro y fuera del pa{s de créditos, empréstitos o prestamos derivados:

de la suscripción o emisión de titulo de crédito o cualquier otro docu-

mento pagadero a plazo; de la adquisición de bienes, contratación de 

obras y servicios cuyo pago se pacta a plazos; de los pasivos contingen

tes relacionados con los actos mencionados y de las celebración de actos 

jurldicos análogos a los anteriores (articulo 2o. de la Ley General de -

Deuda Püblica) y se establece que la Secretarla de Hacienda y Crédito P.Q. 

blico es la Dependencia del Ejecutivo Federal encargada de la aplicación 

de la Ley General de Deuda Pública, de interpretarla administrativamente 

y de expedir las disposiciones necesarias para su debido cumplimiento CQ 

rrespondiéndole la programación y contratación y manejo de la deuda pú-

bl ica federal; la autorización para la contratación de financiamientos -

por· ent !dades no comprendidas dentro del pre.opuesto de 1 a federación; -

el cuidado de la inversión que se de a los propios financiamientos y el 

re<,¡istro de las obligaciones financieras constitutivas de la deuda públ_!. 

ca (Articulas 3o, 4o, 90, 19, 23 y 27 de la Ley General de Deuda Pública). 

Además la Ley crea la comisión asesora de financiamientos ex-

ternos del sector público como organo técnico auxiliar de consulta de la 

Secretarla de Hacienda en materia de crédito externo (Articulo 30 de la 

Ley General de Deuda Pública). 
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La misma Ley detennina que el Ejecutivo Federal al someter al 

Congreso de la Unión las iniciativas correspondientes a la ley de ingr~ 

sos y al presupuesto de egresos de la Federación deberl proponer los -

mentes Ci:i!l endeudamiento neto ne':eSJrio tanto interno como e:<terno para 

el financiamtento del presupuesto general ;:!el e1ercicio fiscal corres-

¡:on\liente y que el Congreso de la Unión al a~robar la Ley de Ingresos -

pcdr.1 autori:ar al Ejecutno feéeral a ejerc-::r montes adicion-Jles de fi 

ndnciJmiento cuando ;!l jui::i~ del ~ropio ejecutivo se presenten c1rcun

tancias e<:cn~micas e'ltra:irdinarias c:ue as! la e:dr;an; quedando el ejec~ 

tivo en l¿ cbl1gací~n d<:: inforTit..!r al Ccn-;reso éel !..ISO que haga de esa -

au!orlzaci6n~ dS! ccm.:i infcr.n.!rle trimestralmente C:el estado de deuda -

cDclica (~rtlculo 9o. y 100.ce Ja Ley E¿neral de lleuda Pública). 

Aunque el referido ordena!lliento no se hace alusión a lo dis-

~uesto en la fracción Vil! ce la Constitución Federal. es indudable que 

las autorizaciones QU'= otorg-e el Congreso de*n sujetarse a dicha diSPi?_ 

sición o sea ~ue ningún ~c:-~stito pueCe celebrarse sino para la ejecu

ción de obr.:!s Qu-e directam.:nte prO<~'JZccn un incremento en los ingresos 

públicos, salvo las c~e se realicen con pro;:-ositos de regula·:ión monet! 

ria, de conversión o las que se ccntraten durante una emergencia decla

rdda ;:or el ?resiCenti: de la República en los términos del articulo 29 

de la prc~ia Constitución, debiend·J el propio Congreso aorobar esos ¡;¡is 

ros emorésti tos. 

LA WTERYENCION OE LA iESORERIA DE LA FEOERAClON EN MATERIA 

DE DEUDA PUBLICA 

la intervención de la Tescrerla ée la Federación y aroortiza

ción de los titulas de la d-eu<Ja pública y en Ja suscripción o aval de -
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otros t(tulos de crédito que constituyan obligaciones, a cargo del Gobier_ 

no Federal en real izar adernAs de la que al respecto le atribuya las disp~ 

siciones legales o contratos. los actos siguientes: Recibir, registrar. -

guardar, poner en circulación y pagar dichos tltulos, según proceda. de -

acuerdo con las bases y modalidades que est•blesca las disposiciones leg! 

les o contratos que les deo origen. (Articulo 171 del Reglamento de la. -

Ley OrgAnica de la Tesoreria de ta Federa~ión). 

40 



I• 

· CAP lTULO TERCERO 

LA OEUOA PUBLICA COMO DEUTO 

Ei Lle. Ignacio Burgoa Orihuela en su libro iAcusarnos que no -

queden impunes los culpables de la crisis.nos da las bases jurldicas so

bre las cuales puede incarse responsabilidad penal a quienes endeudaron

al pals y al efecto analizaremos cada uno de sus conceptos. 

EL ENDEUDAMIENTO EN NUESTRO PAIS: 

UN COLOSAL PECULADO CONTRA LA NAC!ON MEXICANA 

Al respecto el Lic. Ignacio Burgos nos dice: 

Los posibles origenes de la enorme deuda externa de México 

sean pretendido ocultar con dos primordiales medidas adoptadas por el t.Q.· 

davla actual GObierno Federal para distraer la opinión pCib.l ica na.cionál .•, 

a sabe~ la estatisación bancaria y el control de cambio. 

Tales medidas han tendido a desviar la atención de las graves

responsabil idades que se derivan de la causación del gigantesco endeuda

miento que a postrado al pals en la crisis económica m~s atroz que haya

mos padecido durante toda su vida histórica. Las "Explicaciones" logro-

grlficas de los economistas al servicio del sector pCibl ico en torno a la 

situación tan oprobiosa en que se ha sumergido el pueblo mexicano, incl!!_ 

yen por modo absoluto la responsabilidad jurldica de los funcionarios -

que han provocado por acción u omisión, pues la deuda externa de que se 

ha hecho victima la nación frente a los múltiples acreedores extranjeros 

puede provenir de un cuantioso peculado según lo trataremos de demostrar 

a continuación. 
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REG!MEll JUR!O!CO DE LOS EMPREST!TOS PUBL!COS 

La fracción VIII del articulo 73 Constitucional concede facul

tad al Congreso de la Unión "Para dar las bases sobre las cuales el Eje

cutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, para -

aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda 

nacional". 

La propia disposición ordena que "Ningún empréstito podrA cel! 

brarse sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un in

cremento en Jos ingresos públicos" o que tengan el prop6s i to de conseguí r 

(la regulación monetaria y las operaciones de conversión). 

A su vez la Ley General de deuda pública expedida por dicho -

Congreso el 3D de diciembre de 1976 contiene importantes mandamientos P! 

ra el control. la vigilancia y la autorización de los empréstitos con el 

fin de que estos se apliquen y destinen en beneficio económico del pal s. 

El mismo ordenamiento legal establece una comisión asesora de 

financiamientos externos del sector público, como orgAno técnico auxi 1 i ar 

de consulta de la Secretarla de Hacienda integrada con representantes de 

diversas entidades para Estatales y entre cuyas funciones figura la de -

"Conocer y opinar sobre los estudios que se refieran a la deuda externa 

del sector público federal y recomienda poi iticas para mantenerla den~-

tro de la capacidad y pago de dicho sector y del pals" (articulo 32 fraE_ 

ción V de la Ley General de la Deuda Pública, que dice: Conocer y opinar 

sobre los estudios que refiera a la deuda externa del sector público fe

deral y recomendar poi iticas para mantenerla dentro de la capacidad de -

pago de dicho sector y del pals). AdemAs es el Banco de México al que -
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le ce<n¡l€te "Actuar_ corno agente financiero del- Gobierno Federal en las -

operaciones de crédito externo o interno y en la emisión y atención de -

empréstitos públicos, y encargarse del servicio de la Tesorerla del pro

pio Gobierno". (Articulo So. fracción V DE LA Ley Orgénica respectiva). 

El régimen jurldico de los empréstitos públicos se caractéri-

zan esencialmente por los siguientes atributos: 

La contratación de empréstitos sobre el crédito de la Nación, 

su inversión para ejecutar obras que produzcan un incremento en los in_-~ 

gresos públicos o que tengan el propósito de conseguir la regulación mo

netaria y la conversión (fracción VII del articulo 73 Constitucional). -

Su control, v igi l anc ia y autor! zac ión por parte de i a Secretar! a de: Ha-- _ 

cienda (Ley General de Deuda Pública) entrañan un servicio público esta

tal o descentra! izados. 

b) La aprobación de los emptestitos públicos y el control y vi 

gl iancia de su api icación compete a dicha Secretarla, pudiendo_ la super_" 

visión respectiva "Coordinarse con la Secretada de Estado o el Departa

mento Administrativo al que corresponda el sector. respectivo" (Articulo 

7 de dicha Ley). 

. . .. 

c) Para aprobar un empréstito de la ·secretarla de Hacierida-."D~ 

bera conocer por conducto de 1 a Secretar! a de Estado o Departa~~ntCl Ad-'-

ministrativo encargado de la coordinación de! sector que co'rrespond~. -
.. '·,_:-.· "'.'._:(>:-«:;--, --.'.,'~:-:>-" >:.:·': 

los proyectos y;programas de actividades debidamente aprob'a_dos;por_;Ja S~ 

cretarla de Programación y Presupuesto que réquie~an t1é 'i1~an_cúmlel\to ~ 
para su realización" (articulo 11 dé la propia_ L~;)~ •';' , ·:;,'-'" 

d) La contratación de losempf;stlf~s ~~b~ ser ~e~tio'nad~ por 
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el Banco de Mé.üco "Coa:o agente financiero del Gobierno Federal" en las 

operaciones respectivas (Articulo 8 fracción V de la Ley Orgánica corre~ 

pond i ente J. 

Del régimen jurídico a que estan sometidos todos los emprésti

tos públicos y que brevemente se ha delineado, se concluye con evidencia 

que ningún funcionario del Estado ni ningún organismo público descentra-

1 izado ad libitum, es decir. según su criterio subjetivo, contraer compr~ 

,miso económico alguno o en nombre de la nación, o sea, convertida ende!!_ 

dora, sin que se acaten puntualmente las disposiciones consitucionales y 

legales señaladas, pues es su observancia el factor que tiende a evitar

todo endeudamiento perjudicial y ominoso para el pals. 

LA DEUDA EXTERNA DE MEXICO Y EL DELITO DE PECULADO 

Este delito se comete por "Todo funcionario, empleado o encar

gado de un servicio públ ice, del Estado o descentra! izado, aunque sea en 

comisión por tiempo limitado y que PARA sus PROPIOS y AJENOS DISTRAIGA -

DE SU OBJETO EL DINERO. VALORES, FINCAS O CUALESQUIERA OTRAS COSAS PERTI 

NEC!ENTES AL ESTADO, AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO O A UN PARTICULAR, SI 

POR RAZON DE SU CARGO LOS HUBIERA RECIBIDO EN LA ADMltlJSTRACION O EN DE

POSITO POR OTRA CAUSA" (Art. 223 del COdigo Penal Federal). 

En materia de empréstitos públicas, su aprobación, control. v.!_ 

gilancia, gestion y aplicación entrañan sin duda alguna un servicio pú-

bl ice del Estado o descentra! izado atendiendo a sus propias e inherentes 

finalidades constitucionales y legales que ya quedaron esbozadas. Estos 

actos son realizables por funcionarios de la Secretarla de Hacienda y el 

Banco de México, principalmente, entidades que legalmente tienen la com

petencia respectiva, según se dijo. 
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El dinero o los valores que se obtengan de los empréstitos per_ 

tenecen al dominio o propiedad de la Nación o del Estado Federal en que 

esta se encuentra organizada jur!dica y poi [ticamente. 

Los funcionarios Estatales o Paraestatales que reciban dicho -

dineros y valores no son sino administradores. depositarios o manejado

res de estos bienes cuyo importe debe destinarse a la ejecución de obras 

que directamente produzcan un incremento en los ingresos públ ices o para 

real izar propósitos de la regulación monetaria y operación de conversión 

según lo indica la Constitución de la República. 

Por consiguiente, se comete el delito de peculado·por los cit2_ 

dos funcionarios, SI ESTOS NO INVIERTEN EL DINERO ·DE LÁ NACION PROVEHIE!!_ 

TE DE TALES EMPRESTITOS EN LOS FINES ANTES INDICADOS DANDOLE CUALQUIER·~ 

OTRA FINALIDAD. 

Trát~ndose de la deuda externa de México; ,en relación):on el -

destino de los empréstitos·qu,e la forma cabe plánt~rse las siguientes 

cuestiones: 
.. .:::- "<_._: 

1 ;-lLoS €11Í~rés!itos menéionados se han destinado a:.1o'ii~itados 
fines?. 

-o-;---.--=-·.---;- ='=--=----0--0.0:~--0-:- -_::_,-

-.:_::. _ _ ,,,:,_ 

2.- lEn que han. consistido las obras que dlrectament~'.llubiesen · 

producido un incremento en los ingresos públicos? lE~1iüer~n.~cif~mente- ' 
. _,·:_;, '·;···: .. \' :..:·:.

en planos y proyectos o se ejecutaron materialmente·y en d69de?:.•·. 

3.- lSe autorizaron tales empréstitos corifórriíe·:a la."ley Gene-

ral de deuda pública? llntervin6 la Comisión asesor{r~~peci!vaF 

4.- Los ingresos por la venta de'petroleo'ál extranjero se ápll 
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cari>n para amortizar la deuda externa de México? 

5.- ¿se distrajo de su objeto constitucional y legal el dine

ro y los valores obtenidos por dichos empréstitos mediante toda clase -

de dispendios, despilfarros. gastos suntuosos e inutiles, viajes fre- -

cuentes y multitudinarios al e<tranjero, altos sueldos de numerosos- -

•guardianes". de los funcionarios públicos y de sus parientes.(vulgo -

•guaruras•, y en general, pagos innecesarios y nada beneficiosos para -

la económia del pa!s?. 

6.- <Los Diputados que integraron las Legislaturas coeUneas 

·a los dos últimos periódos Presidenciales, con motivo de las facultades 

que confiere la Cámara respectiva la fracción IV del art. 74 Constitu-

cional, comprobaron que los mencionados empréstitos se destinaron a los 

objetivos ya indicados en beneficio del pueblo de México, o se concret2_ 

ron a aprobar la cuenta pública únicamente, sobre la base de la mera d~ 

Cllllentación enviada y confeccionada por el Ejecuti'lo Federal?. 

7 .- ¿La ejecución de las obras a que se refiere la fracción -

VIII del art. 73 Constitucional se comprueba con su mera mención en in

fonnes y documentos Que suele presentar ante dicha C~mara el Presidente 

de la República?. 

8.- lEl Congreso de la Unión aprobd todos y cada uno de los -

empréstitos que forman el endeudamiento de la Nación Mexicana conforme

ª la invocada disposición constitucional?. 

9.- ¿En qué documentos se hicieron constar o se aceptaron ta

les empréstitos y 1 as obligaciones de pago respectivas. 
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!O.- ¿Q1Jiénes ftrmdrlln ¿n r.cmbre de la Nación dichos documen

tos·? ¿se pue<ien e•hi~ir ante el pueblo o son secr~tos? ¿No existirá el 

riesgo de que se d.:istru7a o nagan desaparecer?. 

1!.- ¿A través ae tales enpréstitos se re-.;ulo el peso mexica

no? .t.S..:: evito con ello su de•HlUJctén?ª 

12.- <Qué depenaem:ia de! Estado o que entidades paraestata-

les r<!c1bieron el dinerc pro·1eniente de los multicitados emprétítos?. 

1J,- iEn ~ué lo ai?l lcaron los funcionarios que en nombre de 

ellas lo recibieron?. 

EL ARTICULO 13 DEL COO!GO PENAL FEDERAL DISPONE QUE 

• SQN RESPONSABLES DE LOS DEL! TOS •. 

~.- Los Que ~cuerden o preparen su redl iZ!Ción. 

!l.- Los que lo roealícen por si. 

!!!.- los que lo real icen conjuntamente. 

IV.- los que lo lleven a ca~o sirviéndose de otro. 

Y.- los que cetermir.en intencionalmente a otro a COllleterlo. 

VI.• los que intencionalmente oresten ayuda o auxilien a -

otra para su ce<nisión. 

Vil.- los que con posterioridad a su ejecución auxilien al 

ce! incuente, en cun;>l imiento de una promesa anterior 

ol celito. 

'111 I. - Los que intervengan con otros en su comisión aunque, 

no consten quien de ellos prO<lujo el resultado. 

Consideramos Que esta responsabilidad penal por el delito de 
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p<?culado pudieron incurrir todos aquel los funcionarios del Estado o en

tidades paraestatales Que solicitaron u ordenaron la concertación de -

los empréstitos que causaron la enorme deuda e'terna nacional. que pre-

pararon y gestionaron su celebración, que suscribieron la documentación 

resp<?ctiva, que cooperaron en cualquier fonna para que se contrajeran y 

aprobaran o que distrajeron de su correcto destino, su aplicación. No -

es difícil describir a quienes resulten responsables de todas estas ce!)_ 

ductas. 

Para inicirar la investigación penal correspondiente se debe 

comenzar a examinar dicha documentación. Si esta se ha destruido o se -

destruye, el examen versara sobre la que debe obrar en poder de los - -

acreedores extranjeros. Estimamos que la unica exculpación de los fun--

cionarios inodados en tales conductas estribarlan en que se demostraran 

OBJETIVAMENTE, NO MEDIANTE MANIOBRAS Y MANIPULACIONES DE CONTABILIDAD,-

Que el dinero obtenido a consecuencia de los multicitados empréstitos -

se invirtió en la ejecución de "obras que directamente hayan producido-

un incremento en los ingresos públ ices" o para fines de regulación mon~ 

taria y operaciones de con'/ersión según lo manda la consistución. 

Sin dicha ccmporbaci6n quedarla integrado el "corpus deltctís" 

del peculado en perjuicio de la nación mexicana, es decir, de SETENTA -

MILLONES DE COMPATRIOTAS que padecen carestla, inflación constante, de

valuación de nuestra moneda, improductividad, pobreza, miseria, has ta

el cinismo, la burla y la soberbia de algunos altos funcionarios públí-

ces. 

Es evidente que el conocimiento de la documentoación concer-

niente a tantas veces mene ionados emprésti tos,estecapi ta 1 importancia-
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para detecta.r a los responsables, por acción u omisión, de la inmensa -

deuda externa de nuestro pals. 

Presuntivamente, y a reserva de las investigaciones que se pra!:_ 

tiquen, pueden tener esta responsabilidad legal los funcionari.os de. la

Secretarla de Hacienda y del Banco de México a cuyas entidades corresPl!_ 

den ·la aprobación, el control. la vigilancia, la gestión, la concerta-

ción y la obtención del dinero o valores provenientes de tales empréstj_ 

tos, as! como los funcionarios estatales o paraestatales que hayan rec.!_ 

bido dichos bienes y que no los hubiesen aplicados conforme a su desti

no constitucional y legal que ya se ha mencionado. Con todos ellos debe 

empezar la averiguación que real ice el Ministerio Públ leo Federal. 

En mi concepto personal, independientemente del aprobable de

lito de pecultado de que nos habla el Lic. Ignacio Burgoa Orihuela, hay 

la responsabilidad de que exista otro tipo de delito cometido por altos 

funcionarios pllbl leos; tomando en consideración a· aquellos que tienen -

participación en la celebración de los empréstitos sobre el crédito de 
' ·-· - -- . 

la nación, as! como los que se encargan de su:_apl!cación y revisión y ~ 

cumplimiento de los fines que tienen y q~~ s~ 'ied~b~ dar a los empré~ 
titos pllbl leos. 

Para esclarecer- el p~rrafo-anterior partlrem0s 0 d·e:la 'fracción 

VIII del Art. 73 Constitucional que establece el congreso de la Unión -

tiene la facultad de "dar las bases sobre las cuáles el Ejecutivo pueda 

celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación, para aprobar estos 

mismos empréstitos y para reconocer y mandrar pagar 1 a deuda nacional". 

Desde este punto de vista. esta interviniendo el Congreso de la Unión; -

as! mismo interviene la Secretarla de Hacienda y Crédito Público en los 
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términos que nos establece los Art. Jo, 4o, So, So, de la Ley de Deuda 

Pública, como una ~ia del Ejecutivo Federal, a través de la cual 

contrata empréstitos para fines de inversión pública, para canje o refJ. 

nanciamiento de obligaciones del erario federal o con propósito de reg_!! 

!ación monetaria as! mismo vigilar que la capacidad de pago se haga - -

oportunamente, Jos pagos de capitales e intereses de los créditos con-

tratados por entidades. 

Respecto a la Secretarla de Hacienda surge ,la interrogante -

lTiente en real !dad la facultad de autorizar Jos financiamientos? al 

respecto de esta interrogante en los personal considero que no tiene -

ninguna -facultad, todavés que como lo hemos analizado y como lo mani- -

fiesta el art. 3o. de Ja Ley de Deuda Pública es una Dependencia del 

Ejecutivo por conducto de la cual contrata el Ejecutivo los empréstitos 

y como ya lo sabemos si el Secretario del ramo correspondiente se niega 

a refrendar un acto del Ejecutivo, este tiene Ja facultad de removerlo; 

por lo cual resulta anacrónico lo establecido por el art. 3o, 15 y 17 -

de dicha Ley de Deuda Pública, por lo que me catrevo a dec!r que en 

cuanto a la capacidad de pago de la nación, as! como en cuando a la vi-,· 

gilancia de la aplicación de los financiamientos no puede haber respon

sabilidad para el Secretario de Hacienda y Credito Público, en cuanto a 

que nuestro pa!s no tenga capacidad para el pago de deuda externa, _asL·~-

como del mal destino que se le dé a los financiamientos. De esta misma

manera quedan 1 ibres de responsabilidad los integrantes de la comisión

asesora de financiamientos externos, todavés que resulta imposible que 

cumpla libremente con sus funciones entre las cuales encontramos Ja de 

"evaluar las necesidades de financiamientos del sector público federal" 

(art. 32 de la Ley General de Deuda Pública). 
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En cuanto a quienes se puede encontrar probable responsabili

dad.en cuanto al endeudamiento de nuestro pa!s es el Jefe de! Ejecutivo 

y el Congreso de la Unión, todavés que el Congreso de la Unión autoriza 

los montos del endeudamiento directo neto interno y externo que sea ne

cesario para el financiamiento del Gobierno Federal y de las entidades

del sector pübl ice federal incluidas en la Ley de Ingresos y en el Pre

supuesto de Egresos de la Federación, as! como del Distrito Federal. 

As! mismo también porque el Ejecutivo informa al Congreso de la Unión -

del estado de la deuda y somete al Congreso las iniciativas de ley de -

Ingresos y el presupuesto de egresos de la federación (art. 9o. y IOo. 

de 1 a Ley Genera 1 de Deuda Púb 1 i ca). 

Entre los delitos que probablemente se han cometldo_en_cuallto 

al colosal endeudamiento nacional, tenemo.s al delito de PECULADO; ENRI-• -

QUECIH!ENTO !LICITO, TRA!CION A LA PATRIA Y ENCUBRIHIE~TO; por IÓ c~a;l~ .• 
analizaremos cada uno de estos delitos. 

EL ARTICULO 223 DEL como PENAL: FEDERAL EsrAsÚcE: ; 
0 

COHETE .EL DELITO DE. PEcul.~tio'.' >; ·--;~'.;L:,._-: {~L ~- :-.·~-·: >~-·
:::; .- . 

:, .. _·· _:- _./: - ':'· ... ;: ... : ----:·.: :·:·-·: ::-.'-' :_..._. 
traiga de su objeto .dinero; valores; finca, o:cualquier otra cosa pert! 

necienfe.aL Estadó, al Órghism0 de;c'enl.r~lliaáo~.•·~··.uíi{~artlc~l'ar; sI-

por razón de su cargo los hubiere. re~ibidd en 0Ad~i~lst~~ciO~, ¿r\ depósf. 

to o por otra causa·. 

2.- El servidor público 

bl icos u otorgue algunos de los actos a que se reflere;eia[t1.cJ10 de -

uso indebido de atribuCiones y facultades con el objeto.de·~r~~ver la 
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imagen polltica o social de su persona, la de su superior jerarquice o 

la de un tercero a fin de denigrar a cualqÜier persona·. 

3.- Cualquier persona que solicite real izar las promociones o 

denigraciones a que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos 

públicos o del disfrute de los beneficios derivados de los actos a que 

se refiere el articulo de uso indebido de atribuciones y facultades. 

4.- Cualquier persona que sin tener el caracter de servidor -

público federal y estando obligada legalmente a la custodia, administr~ 

ción o aplicación de recursos públicos federales, los distraiga .de su -

objetivo para usos propios o ajenos o les de una aplicación distinta a 

la que se les destino. 

Al que cometa el delito de peculado se le impondran las si- -

guientes sanciones; 

Cuando el monto de lo distraldo o de los fondos utilizaros ind! 

bidamente noexceda de lo equivalente de qúinientas veces el salario m!

nimo diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de. cometerse

el delito o no sea 'ldluable se impodra de tres meses a dos años de pri

sión, multa de treinta a trescientas veces el salario m!nimo vigente -

en el Distrito Federal en el momento de cometerse el.delito l .c1E!~_Í:i"t~
ción e inahabilitación de tres meses a dos años para desepeñ~r ~tro em-. 

pleo, cargo o comisión públ ices. 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizado -

indebidamente exceda de quinientas veces el salario vigente en el Dis-

trito Federal, en el momento de cometerse el delito, se impondran de -

dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas -
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veces el salario m!nimo vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito y destitución e inahabilitación de dos años a.catar 

ce años para desempeñar otro empleo cargo o comisión públicos. 

ENRIQUECIMIENTO !LICITO 

Art. 224 del Código Penal Federal.- Se sancionara a quien con 

motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público haya incu

rrido en enriquecimiento !licito. 

Existe enriquecimiento !licito cuando el servidor público no 

pudiere acreditar el legitimo aumento de su patrimonio o la legitima .

procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos respe~·to <le)o~ el!{ 

les se conduzca como dueño, en los términos de la Ley Federal ·de Respo.!!. 

sabi 1 idades de los servidores públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, as! mismo, quien haga figu

rar como suyo bienes que el servidor público adquiera o haya adquirido-· 

en contravención de lo dispuesto en la misma Ley, a sabienda de esta -

circunstancia. 

. . . - '. . ' . 
· Al que comete el delito de Enriquecimiento~!! i~Ltoc~e~leJm-: ____ _ 

·pendran- las siguientes sanciones: 
. . 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes é:üya'pro-

cedencla no se logre acreditar de acuerdo con: la ·Ley ;ede:~al ci'~·:re~pon
sabil ldades de los servidores públicos. 

Cuando el monto a que hacienda el Endqueclini~ni~ Irlcito no 

exceda del equivalente de cinco mi !:veces el.sala~io ~!ni~~' vigente en. 

el Distrito Federal, se impondran de tres.meses a'dos áñdi de prisión,-
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multa de treinta a trescientas veces el salario mlnlmo v.lgente en el -

Distrito Federal al momento de comenterse el delito y destitución e - -

inabi 1 itación de tres meses a dos años para desepeñar otro empleo, car

go o comisión públicos. 

Cuando el monto a que se hacienda el Enriquecimiento 11 icito

exceda del equivalente de cinco mil veces de salario mlnimo vigente en 

el Distrito Federal. se impondran de dos años a catorce años de prisión, 

multa de trescientas a quinientas veces el salario mlnimo vigente en el 

Distrito Federal en el momento de cometerse el del ita y destitución e -

inhabi 1 itaciOn de dos años a catorce años para desepeñar otro empleo,·:

cargo o comisión públicos. 

TRAICION A LA PATRIA 

Art. 133 del Código Penal Federral.- _Se l~p;;-neiri la peria de;~ 
prisión de cinco a cuarenta años y multa hasta'~~ dfncu~nÚ ~¡¡ pesós ~ 
mexicanos al que cometa traición a la 'patria'; 'e~;al~'J~~ ~E! (~~ si~ui~~~ 

. : '·'[ -~-- -~·. -··:'._:L ., 
tes formas: .. ··~ :_ ,:'.:'.~: ·.-. ' '·"-.::.:·:• .~·.".;"-,-:-. 

' " ,':.;~··' ,--->~~> ~.-::~_:;;. ·.:?~'.:'·: - .. ::_ .. ·. 

gridad de ::-Na:::~ i::~:::~: ~:~t·ik~:~~~\'~::n~~t:#~t:!~rw:~i: ~:~:~ 
na. grupo º Gobierno éxt.ra~j~fa. };,:·. • .-G": '> ;-., ': "' 

, :'.,·~~·«.-·',';-',>' :··~.'l~:.~·-·.;/_> ;,-;e -

, ·;::_.- ''.'t-··-::~,' - :~;1:. ~~-::_· _:::·;~~::_,_:_: '>, .,,_.:~e_:_;_ '.;~·,-· ' 

·····•·· 11~··~ome~J)Ir(~~~cfüo~~e~ff~st!J1~~1f:e~~con~[~<i.f:1a NacTón; · 

medlanté · acÚoik~. 8éi'1'é~'éi.1~~ o~~~n¿~'de Jn '• Eita'd;;', extranj~ro ocoope 
; .. ·.·'.' ',oc"'.":•··::•c:·, ." . .':.~¡._~.·.,~;·, «J>•'" •,_-.-·,. .. ~";':::;,: 1' . •.,'-,. >· .'., -

re con este en ai9una,~·foiina q'Je llueda\iierjJ!lic~r a México. 
·.:'~:, 

, . c~~ndo ¡~¿ ~act?~ai;~ ~ írv~~ ~Olll? trópa, \e 1~donúa peria de 

prisión' de uno a nueyé a~os Y.múita hasta de diez mil pesos~ 
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111.- Forme parte de grupos annados dirigidos o asesorados -

por extranjeros; organizados dentro o fuera del pa!s. cuando tenga por

fina 1 idad atentar contra 1 a lndependenc i a de 1 a República. su soberan!a 

su libertad o su integridad territorial o invadir el territorio nacio--

na! aun cuando no exista declaración de guerra. 

IV.- Destruya o quite dolosamente las señales que marcan -

los limites del Territorio Nacional, o haga que se confunda, siempre -

que ello origine conflictos a la República, o está se halle enestado

de guerra. 

V.- Reclute gentes para hacer la guerra a. México, con -la -

ayuda o bajo 1 a protección de un gobierno extranjero. 

VI.- Tenga en tiempo de paz o guerra, relación o inteligen-

cia con persona grupo o gobierno extranjero o le de alternar la ·paz in~ 

terior. 

VII.- Proporcione golosamente y sin autorización; ·en' tiempo-

de paz o guerra, a persona, grupos o gobierno extranjero; do·cwííéntados, 

instrucciones o datos de establecimientos o posibl_es actividades milit! 

res. 

vÍII:=-oCulte o auxilie a quie~~~eta actos-de espionaJe~s! 
biendo que lo realiza. 

ix.- Proporcione a un Estado extranjero o grupos armados d.!_ 

rígidos por extranjeros. los elementos humanos o materiales para inva-

dir el territorio nacional o faci i i te su entrada a puestos militares o 

le haga entregar unidades de combate o almacenes de boca o guerra o im

pida que las tropas mexicanas reciban estos auxilios. 

X.- Solicite la intervención o el establecimiento de un -
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protectolado de un Estado extranjero o solicite Que aquel haga .la gue-

rra a México: Sino se realiza lo sollcitado la prisión serA de cuatro a 

ocho años y multa hasta de diez mil pesos. 

XI.- Invite a individuos de otro estado para que haga armas

contra México o invada el territorio nacional sea cual fuere el motivo

que se tome; sino se real iza cualquiera de estos hechos, se aplicar~ la 

pena de cuatro a ocho años de prisión y multa hasta de diez· mil pesos. 

Xll.-Trate de enagenar o grabar el territorio nacional o con~ 

ti tuya a su desmembrac i 6n. 

XIII.- Reciba cualquier beneficio; o acepte promesa de recl-

birlo, .con el fin de real izar algunos de los actos señalados en este ª!. 

tfculo. 

XIV.- Acepte del invasor un empleo, cargo o comisión y.dicte

Y acuerde o vote rpovidencias encaminadas a afirmar al gobierno intruso 

y debilitar al nacional 

XV.- Declare la guerra o rompa las hostilidades, sedición,··

motln, rebelión, terrorismo, sabotaje o conspiración. 

ENCUBRIM!EllTO 

El art. 400 del Código Penal establece: 

Se apl icar~n de cinco di as a dos años de pr'isión y multa de -

veinte a quinientos pesos al que: 

l.- llo pocure por los medios !!citos que tenga a su alcance, 

impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse, o se ei 

tan cometiendo, si son de los que se persiguen de oficio. 

11.- No haya tomado las precauciones indispensables para ase-
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gurarse de que la persona de quien recibió la casa en venta o prenda -

tendrla derecho para disponer de el la, si resultare robadá. 

111.- Requerido por la autoridades, no de auxilio para la in

vestigación de los delitos o para la persecución de los delincuentes. 

IV.- Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al -. 

autor de un delito, con conocimiento de esta circunstancia por acuerdo 

posterior a .la ejecución del citado delito. 

V.- Oculte al responsable de un delito, o.los efectos, ob-

jetos o Instrumentos del mismo, o impida que se aver.igue. 

VI.- - Adquiera, .l sabiendas, ganado rotiad<i. · 

- Oe ,los delitos que con anterioridad hemos anal izado, podemos 
~ . .. . ; -; ' . ·. - - ._ ' 

coní:luir. que efectivamente el del !to que comete los funcionarios pübl.!. 

cos en cuanto :~!;mal _destino que le da~ a los financiamientos extranj! 

ros puede ser encu~drado dentr~ de estos delitos y aun también podre--. . . . : - . . ' . - . 
mos encontrar. la .figlfra de la acumulación de delitos. 
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CAPITULO CUARTO 

EL EHOEUOAAlENTO PUBLICO DESDE El PUNTO OE VISTA 

CRlMINOLOGICO 

Para ubicar los probables delitos que se desprenden del mal -

e::pleo que se les da a los financiamientos, asl co."-0 la irresponsabili

dad de los que intervienen en la contratación de los empréstitos, toda

vés que no se prevee la capacidad de pago de nuesto pa!s. 

Dentro de la criminolog!a no deber.>-Os olvidar que gran parte -

de la investigación cri':lincl;iglca actual esU dedicada a la obtención -

de la cifra negra {delitos no conocidos por la autoridad), la cifra do

rada {conductas antisociales y delitos cometidos por pol!ticos, compa-

nlas transnacionales. influyentes. industriales etc.) y al estudio de -

conductas desviadas o peligrosas no consideradas oficialmente como ta-

les. 

El tema sobre el cual estarnos tratando, lo podremos ubicar -

dentro de la criminalidad de la cifra dorada de acuerdo con las defini

ciones que anteceden y al efecto anal izaremos lo que se conoce como fa

se precient!fica de la criminologla. 

FASE PREClENTIFICA DE LA CRIM!NOLOGIA 

EGIPTO.- En el edicto de HAR-EM-HAB {siglo XIV a.c.} demues-

tra que hubo gran numeras de pequenos desordenes, puesto que persigue -

el pillaje y el peculado por parte de funcionarios. 

Los abusos contra lo que se dirigía el edicto eran la extor-

siOn de bienes o de trabajos a los ciudadanos corrientes por parte de -

los soldados y funcionarios y la distracción por las mismas autoridades 
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de bienes y servicios del Estado, indudablemente en Egip-to el soborno -

habla sido cosa frecuentisima. Los castigos son muy duros para casos pg_ 

co importantes de pillaje y cohecho. La alarmante generalización de la 

falta de honradéz de los funcionarios, exigia castigos extremadamente -

severos. 

MESOPOTAMIA.- El Código de Harrmurabi combatió en primer lugar 

la criminalidad (dorada) terminando con la terrible corrupción de la a_!! 

ministración babilonica, quitando la función judicial a los sacerdotes

Y dandolas a los jueces. 

CHINA.- El m~s grande pensador chino, COnfuclo (551-478 a.e;) 

se ocupo de varias ocasiones de anal izar el fenomeno criminal, asl afi.!:_ __ _ 

"'ª'" que hay cinco especies· de delitos imperdonables. 

t•.- El que el hombre medita el secreto_ y practica bajo:capa~ 

ñar al pu'eb10: 

4•.- Vengma, desp_ués de.tener_ocultoeL~Jio~~~~~~~tio;ti~~
po, en las apariencias de la verdad. 

5•.- formular el pro y el contra sobre el mismo·a~unt'o, .se- -

diendo al .interés que se tenga en pronunciar una u ot;a ces~.-;-. 

Confucio señalo que cualquiera de estoqri~ni{mer~ce~-ej~ 
piar castigo. 

llotamos en el primero, en _el segundo .y eri el teréerci/ aspee--
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tos de l)i!ligrosldad crl,.inal; en el tercero y en el Quinto. fornas de -

cri,.inalídad •dorada'; el quinto puede ser un delito propio de la admi

nistraci6n ée justicia. 

la mentdl idad preventiva de Confucio se puede observar en su 

celebre frase:"TEll CUIO~O DE EVITAR LOS CRIMEllES. PARA NO VERTE OBLI~ 

00 A CASTIGARLOS" 

e= pcderos observar la criminalidad de la cifra dorada exi~ 

te desde la antiguedad. mls hasta ahora no ne.-oos ubicado a la criminal.!_ 

dad de la cifra donda. en cuanto a la causa cri::iin0<;¡énea queda origen 

a Que el delincuente real ice los hechos que van a constituir el delito; 

y con ese fin analizar~os las ;.eorlas que en lo personal c:e parecen -

más acertadas. 

LA ESCUELA A.~TROPOSOC 1 AL 

la Escuela AntrojXlsocial es ta.'llbién lla:;¡ada Escuela de Lyon,

Por ser esta la ciudad donde Lacassagne. M¿rtfn y Locard tuvieron su -

centro de operaciones. Pueden considerarse ta.Tibién de la Escuela f'ranc~ 

sa a M¿nouvrier y a Al.Jbry. 

Alej;n<lro Lacassagne, nació en 1838 y murió en 1924, era un -

biólogo y <néo:!ico francés bastante bri!!ant~. el cual se convirtió en j~ 

e fe áe la Escuela Francesa Lyon y principal opositor de Lcrobroso. Su -

obra m~s conocida es la medicina judicial. 

La Escuela f~ se caracteriza ¡:rin."i¡:olr.aita p:r la gran asee~ 

dencía que sobre el la tuvo aquel qu!::iico genial que se llar.:o Luis Pas-

teur. las te-:irlas de Pasteur ob·da.c:ente estaban en Boga Fr~ncis, a fi-

nes del siglo pasado. y as! •1Emos que la Escuela .lntroposocial Francesa 
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va a continuar el siinil pasteuriano diciendo Que el criminal es un mi-

crobio. y as! considera que el microbio cerno tal. es un estado de acep

sia, cuando no esta en un medio adecuado, es inocuo, es totalmente ino-

fensivo, pero si a este microbio se le pone en un campo de cu! tivo ade

cuado se va a reproducir a convertirse en terribleir.ente virulento. 

As! pues , la Escuela de Lacassagne va a considerar que el 

criminal solamente es peligroso en cuanto esté en un medio adecuado. 

la Escuela Francesa cor.ibati6 la idea del criminal nato de - -

lombroso, y es la primera en usar el término "predisposiciOn", el crimj_ 

nal n3to no está predestinado a delinquir, no existe tal criminal nato, 

existen sujetos predispuestos a la delincuencia, pero no predestinados. 

(la critica es por cierto infundada, pues loobroso, como sabemos, jam~s 

habló de predestinación). 

Tcmando en cuenta que "el medio social es el caldo de cultivo 

de la criminalidad; el delincuente es el microbio, un elemento Que cár! 

ce de importancia hasta el d!a que se encuentra el liquido que. le ·hace

fermentar•, lacassagne hace girar el interés del criminal hacia la so-

ciedad. 

PAUl AUBRY, en su "contagio del homicidio" (1895) habla ya d! 

sarrollado la imagen bacteriana al observar que, en una epidemia,_cie_r-_ 

tos miembros de una misma f ami 1 ia enferma, otros mueren y otros quedan

íntactos. a pesar de estar en contactos con los enfermes. ¿Por Qué?, se 

pregunta Aubry, para responder: "es que en ellos el elemento virulento

no ha encontrado terreno preparado para desarrollarse y germinar; en -

los otros, por el contrario, el terreno de cultura era de lo més favor! 
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bles, los germenes se han multiplicado y producido desordenes mas o me

nos graves. Cuando se trata de un contagio moral, del contagio del del_!. 

to, iPasaran las cosas de otro modo?. No indudablemente. Encontraremos

et' mismo proceso, con la única diferencia de que solo podremos analizar 

los elementos nocivos en vez de examinarlos con el microscopio o culti

varlos en .gelatina. 

Los factores predispone.ntes serian la herencia, el desequili

brio nervioso, las deformaciones anatómicas, etc. 

·En tanto que a los agentes que transmiten el contag,io,:son ta'· 

Educación, la Familia, la presión, las malas lecturas (nota roja)·, las 

ejecuciones públ teas etc. 

oe Jo anteriormente anal Izado· y de acifordo .con mi :.tancºeptó\'·" · 
. ' ·-< :. ,_· 

personal, considero que entratandose de la criminalidad de Ja cifra do-

rada se debe tomar corno un mal social. 

LA MACBOCRIHINALIDAD 

Hay formas de criminalidad que, por su extensión y por la in 

tervenclón en ellas de un mayor número de sujetos, y principalmente -

por producir una cantidad de victimas notables puede denominarse Macrg_ 

criminalidad. 

Estas formas de criminalidad tienen como rasgos comunes.: 

a) Una crueldad excepcional. 

b) Una difusa amenaza para el cuerpo social. · 

e) Producen un profundo desorden e inquietud en la:sociedad. 

d) Pluralidad de autores y de victimas, o de ambos a la vez. 
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. . 

e) Diversidad de móviles, tanto ·'Pó11ticos ~llmQ·:~sico~atológi-

f) 

mas de criminalidad. 

Quiz& el ejemplo m&s importante de la macrocriininalidad es el 

terrorismo, que generalmente se dirige hacia cualquier tipo de victima" 

y en forma cruel o violenta. 

Existen otras muchas formas de macrocriminalidad que padecen

generalmente victimas inocentes, como el secuestro de aviones; la .utill 

zaci6n de retienes, el sabotaje en transportes colectivos, la· descrimi-. 

nación racial. etc. 

Los macrocrimenes pueden cometerlos en distintamente grupos -

de personas, sujetos aislados o gobiernos altamente represivos. 

Una de las formas m&s interesantes de la macrocrimlnal idad es 

1 a "criminal id ad de 1 a cifra dorada". 

ABUSO DEL PODER 

Como forma especial de macrocriminal !dad nos encontramos con

el abuso del ooder, que aporta la "cifra dorada" de la criminalidad y -

que es ·peri>etrada por crirninales que deten.fan el poder pol!tico,·y qu-e -

lo ejercen impunemente. Perjudicando a la colectividad en beneficio de 

su oligarqula, o que dispone de un poder económico que se desarrolla en 

perjuicio del conjunto de la sociedad. 

LOPEZ REY distingue entre exceso y abuso del poder el primero 
consiste en una extralimitación criticable a menudo circunstancial, y -

63 



que solo excepcionalmente es criminal. 

Se debe mayormente a un excesivo celo de los·agentes del poder, 

a la imperfección frecuente y falta de coordinación de los orgános del -

El abuso del poder es el empleo deliberado del mismo para fin! 

lídades especificas que tienden a lograr, hacer o no dejar hacer algo -

que legítimamente no puede justificarse (aunque legalmente e.stuviera. pe.( 

mÍtido). 

A menudo el abuso del poder es para beneficio exclusivo deLPQ_ 

der mismo, para el mantenimiento de un régimen polltico, de-tma ·estruh!:!_ 

ra social y económica injusta, o para provecho económico persona¡ de:los 

detentadores de 1 poder. 

Por su parte el poder económico es monopol ío de unas cuantas -

grandes compañlas, ·por lo general multinacionales, que· imponen condicio

nes y dañan seriamente la e~onomla de paises económicamente débiles. 

El abUso del poder puede ser económico y polltico, pero tam- - . 

bíén relígiosó, cultural. ideológico. 
•. . 

La caracterlstica más ndtable del abuso del poder es su·. impun_!. 

dad. ya que el poder se protege as! mismo. 

. . . 
{)tra caracterlstica es la coa! ícíón_del _poder..:pollÚco}.éon~_eL 

poder económico, lo que ha llevado a grado de corrupción íriimagínables;

son celebres los procesos por corrupción de los altos fimcio~ari.os que -

en los últimos diez años, se han efectuado en varias partes del mundo. 
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Entre los ci:oenes cooetidos ¡:or el abuso del poder, pueden me!!_ 

cior.arse: La e,·asión de capitales, la inilación econór.lica, la contamina

ción propagandista, la invasión ideológica, la concesión de l!lOnopilios,

la descriminación racial, la persecución religiosa. la persecución poll

tica. los negocios con contratos oficiales. etc. 

Cerno puede c0"1prenderse, la investigación criminológica de es

te fenómeno es labor bastante ardua. 

Ccmo poder--0s notar de acuerdo con los conceptos de criminal i-

dad de la •cifra dorada" as! COC'O en cuanto a la criminalidad y abuso .-. 

del 90Cer: p00eo:cs ubicar dentro de este tipo de criminalidad a los pro

oables delitos que cmceten los funcionarios públicos en cuanto al mal -

destino que se les da a los empréstitos, as! como la irrespondabilidad -

de solicitar tales e<1lpréstistos sin verificar la capacidad de pago nues

tro pals. 
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CJ..OITULO (IUllíTO 

LA RESPQSS."31LIMD DE LOS FU~\:IONAR!OS PUSLICOS 

La coostitución ccnsicera res~nsables de tooa clase de deli-

tos y faltas a los foncíc.narios rúbl icos incluyendo as! a estos en el 

~ri:x:ipio de igualdad ante la le)'. 

So obstrnte la constitución a querido Que durante el tier.ipo -

Qlle óes~ñan sus funciones. alg\!OOS de esos funcionarios no pueden ser 

pers~ioos oor los actos ¡:,,bibles ~ue cc<:>etieron a ""ººs Que previ~n

t&-autoricen la ccrres;xrn1lente C!n3ra de la Unión. 

L~ lm'!UNIDlD, oor cuanto a su destinatario esU excento de la 

jurisdicción. r-ecit;; el n-:r.>.t>re de fuero. evocan.do aquellos antiguos pri

•ilegios q~ tenlan óeterninadas personas para ser juzgadas por tribuna

les de su clase y no oor la justicia ccr.ún. 

Esta fué la ~iá1 con que la institución de los fueros pen~ 

tro en rn:estro cerectio patrio cCC>J herencia de la legislación colonial y 

que se externo en la juridiscción de los tribunales especiales por razón 

del fuero. 

la priva~ción del fuero. fin de que reaflore sin corta prisF 

la responsabilidad del funcionario. es lo que constituye el desafuero. 

Hadamás que al respecto el crgár.o Gue Jo pronuncia al procedi

niento pdra llevarle a cabo y a 1 ~s co:1se::::cncias que entraña el des a fu! 

r? se pro<luce de "Cdo diverso según se trate de delitos cooiunies o de d! 

1 itos ccmunes o de delitos oficiales. 

ta diferencia entre estas dos clas~s de del itas no la da la -

constitución. 8i€n ;;; cierto que en nuestro léxico jur[dico suele darse-
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tl ~~r'\! \!~ .:: .. "lm..n~s ~ lJs T'h:lrm.!S liXJl.¿s i?rt -c¡._~sictijn J tJs f~~rJles. 

~n:i t,!l Jrt .. 10$. .:t.:-1;~~ t?:itJ~lt?i:l? ~ut? l~:i .il tes f~n~t>!n.lrt~s •son res-

~"lniJ~t~s ~r h.'~ .:eht.:>:i .:cmu~s ~t.:~ ,:~.¿t~n ~u~<li'lte el tiem~o Je su -
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En traUndose de delitos oficiales la nonnación constitucional. 

es del todo diversa. 

En su conocimiento. no interviene una sola CAmara como en los -

delitos comunes, sino las dos: La de Diputados como órgano.de acusación

yola ·de Senadores como de órgano de instrucción y de sentencia. 

El Senado no puede actuar sin la previa acusación del fiscal.

que es la CAmara de Diputados, la cual debe tomar su decisión por simple 

lilayorla de los presentes. ya que la constitución no prevee mayorla espe

cial. 

La CAmara de Senadores 1ntc1a por virtud de la acusación, un -

verdadero juicio, que por serlo justifica ahora si la denominación de -

gran jurado que el art. otorga a aquella cAmara. Debe al efecto oir al -

acusado y practicar todas las diligencias que estime conveniente para -

concluir con una resolucion que es auténtica sentencia, ya sea que absue.!_ 

va o que condene. 

Si absuelve • ningún otro tribunal podrA llegar a ocuparse del 

cargo, ejecutorlamente resuelto, a diferencia de que ocurre en los deli

tos comunes, donde el desafuero no prejuzga de 1 a acusación de que cono

cera el juez ordinario. 

Si condena el gran jurado aplicara como pena la privación del

puesto, que en este caso es definitiva, difiriendo as! de la simple sus

pensión que produce el desafuero por delitos comunes. 

Impuestas por el gran jurado las dos penas que señala la cons

titución para los delitos oficiales y privado la inmunidad,. el funcionE_ 
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rlo por haber perdido el cargo que la inmunidad protege. la justiCia º.!: 

dinaria recupera su plena jurisdicción sobre el inculpado, al Igual de 

.lo que ocurre en caso de desafuero por delitos comunes. Sin embargo en 

este punto el segundo parrafo del art. 3o. improduce la siguiente nonna 

de excepción "cuando el mismo hecho tuviere senalada otra pena en la -

ley, el acusado quedara a disposición de las autoridades comunes para -

que la juzguen y castiguen con arreglo a el las". 

La excepción estriba en juzgar dos veces, con la respectiva -

penalidad en cada una de ellas, por el mismo delito a pesar de la gara.'!.. 

tia consagrada en el segundo :;arrafo del art. 23. Además como el juez -

común le corresponde, no simplemente aplicar la pena de la legislación 

ordinaria sino juzgar según lo dice el precepto, quiere decir que la· r! 

solución que el pronuncie no esta vinculada por la que emitió el senado 

y puede, por lo tanto, considerar! a. 

Las resoluciones del gran jurado y de la declaración ·en su C2_, 

so de la Cámara de Diputados son inacatables, seglln el parrafo tercero

del art. 3o. Esto quiere decir que ningún órgano de autoridad puede .rE!!!l_ 

plazar a las cámaras en posterior conocimiento por lo que hace la apre

ciación de los hechos y la decisión que aquellas adopten. 

El art. 113 dice as!: "la responsabilidad por delitos y faltas 

oficiales solo podrá exigirse durante el periódo en el que el funciona

rio ejerza su cargo y dentro de un año desplles". 

Por Jo que hace al ténnino especial que para la prescripción

de dichos delitos y faltas señala el precepto, presentase la interroga.'!_ 

te de aquien corresponde conocer de los mismos durante el año posterior 
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a la terminación del cargo. si a la potestad -judicial común o a la cama

ra de Senadores como gran jurado-. 

Con relación al art. 107 de la Cor_te de 57, identico al 113 de 

ahora, el art. 4o. de la Ley 6 de junio de 1ag6 reservo pa_ra el Congre

so General el conocimiento de la responsabilidad de los altos funciona-

ríos "aunque dicha responsabilidad se exiga despúes de haber cesado los 

funcionarios en el ejercicio de su cargo, pero dentro del término que s~ 

ñala el art. 107 Constitucional. 

El Constituyente de 56 establecio que de tales delitos conoce

rla el Congreso (Camara única) como jurado de acusación y la Suprema -

Corte como Nrado de sentencia. 

El primero separaba al funcionario de su cargo i fa segunda -

procedia a_ aplicar "la pena que la ley designe" al implantarse el bica!!l!· 

rismo, la reforma de 74 conservo el anterior sistema, con la inovasión -

de ha_cer de la camara de Diputados el jurado de acusa_ción y del Senado

el de sentencia. As! durante toda la vigencia de la Constitu_cl6n de 57 -

el jurado de sentencia fué un tlpico tribunal especial, con plenitud de 

jurisdicción para atraer a su conocimiento los del !tos oficiales de- los· 

a 1 tos funcionarios. 

Ningún juez ordinario podla conocer de tales delitos, ni total -

ni parcialmente, ni durante el ejercicio de la función ni despúes de coE_ 

cluida. Como consecuencia inexcusable, la Ley Reglamentaria de 96 reser

vaba el único tribunal que tenla competencia para intervenir en dichos -

delitos, como era el senado, el conocimiento de los mismos durante el 

año posterior a la terminación del cargo. 
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la Constitución de 17 mantuvo a las Cámaras en sus respectivos 

papeles de acusadores y sentenciadoras pero modificó sustancialmente el 

sistema al seguir para la competencia del Senado el modelo Norteameric~ 

no conforme al cual "al alcance de la sentencia no era más alla de la -

destitución del cargo y la inhabilitación para ocupar u disfrutar cual-

quier otro empleo honorifico de confianza, o remunerado, de los Estados

Unidos. pero el individuo condenado quedará sujeto, no obstante, a que -

se le acuse, enjuicie, juzgue y castigue con arreglo a derecho (art .• Jo._ 

sección 3). 

El mis1110 sistema habla sido acogido con ligeras variantes·peró 

oor nuestra Constitución centralista de 36 (Ley Ja. Art. 48). 

La diferencia con el sistema anterior estriba en que el Senado, 

en su carácter de tribunal especial no conoce en su integridad de la re! 

ponsabi 1 idad penal del acusado, sino solo del aspecto en que esa respon

sabilidad le interesa como cuerpo polltico, o sea la destitución y la -

inhabilitación del funcionario. La responsabilidad del individuo como -

miembro de Ja comunidad social. es cosa que no preocupa al órgano pollt!_ 

co una vez que ha emitido sentencia condenatoria. 

De aqui se sigue que si el al to funcionario a dejado de ser Jo

par su expiración de su cargo; la motivación polltica de la competenCia

del Senado (consiste en proteger la independencia de Ja función) a perd..!_ 

do su razón de ser, además el Senado estará en la imposibilidad prácti~ 

ca de aplicar la pena especifica que lo senala la Constitución, como es 

la privación del puesto, a quien ya dejo definitivamente el puesto. 

Por Jo que toca a Ja inabilitación, nuestro texto, a diferen-

cia del Norteamericano, remite a la Ley Ordinaria, por lo que el juez c~ 
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mún estarla en aptitud de· aplicar esta pena, ademSs de cualquiera atra

que determine el ordenamiento común, según lo dispone expresamente la -

Constitución. 

Llegamos pues a la conclusión que durante el año posterior a 

la terminación del cargo del alto funcionario. su responsabilidad por·· 

delitos y faltas oficiales es exigible ante la potestad judicial común. 

En apariencia igual a la anterior, pero en el fondo del todo

dh·erso. es el caso en que se trata de exigir responsabilidades por de

litos oficiales durante la licencia del alto funcionario. Antes hemos -

dicho que en el lapso de la licencia para el alto funcionario. sólo es 

aplicable la comisión de delitos comúnes. 

l'l.1s s1 durante este tieripo se pretende encausarlo por un del.!. 

to oficial c~tido antes de la licencia, cabe preguntarse a quien in-

ctlt!be su conocimiento. 

El principio de que el fuero custodia la función incluinaria 

a ad::litir que. suspendida esta por virtud de la licencia, el fuero del 

juicio D<Jlltico queda igualmente en suspenso y la justicia ordinaria -

puede intervenir. Guardern<>s de esta influencia en los delitos oficiales 

la condena significa la destitución. a diferencia de los delitos comu-

nes donde el desafuero sólo i07.plica la suspensión del cargo. Pues bien

para que el juez ordinario pue~a avocar as! una causa por delitos ofi-

ciales de altos funcionarios, no basta cierta'llente la suspensión que e!:'. 

traña la 1 icencia voluntaria o el desafuero i1:1puesto por delitos cornu-

nes; se necesita que previar.:-ente opere la separación definitiva del ca;:, 

go ya sea por que el Senado destituya al funcionario, o bien porque se 
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cumpla el ténnino natural del encargo. Las consecuencias practicas 1ó· -

confinnan, sin durante el tiempo de la llcencia el juez común aplicara

la pt;na de destitución de su cargo del alto funcionario (lo que es pos.!. 

ble conforme al Código Penal, para ciertos delitos de funcionarios pú-

bl icos). La competencia exclusiva del Senado quedar!a a toda luces bur

lada en esa virtud, para enjuiciar por delitos oficiales a un alto fun

cionario con licencia. es indispensable el juicio poi ltico. haya regre

sado o no a su encargo el funcionario. 

En el art. 108 podemos distinguir tres difersas categorlas de 

funcionarios. cada una de las cuales recille de la Constitución un trat! 

miento diverso. 

la primera clase esta integrada por los Diputados y Senadores 

al Congreso de la Unión. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

los Secretarios del Despacho y el Procurador General de la República, -

quienes son responsables "por los delitos comunes que cometan durante -

el tiempo de su encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que i.!!_ 

curran en el ejercicio de ese mismo cargo". En esa virtud tocante a ta

les funcionarios ningún del ita cometido durante el tiempo de su encargo 

queda excluido del fuero; al mismo tiempo es posible perseguirlo ~º'=~ _ -
cualquier del ita, conforme al procedimiento previsto por la Constitu- " 

ción para cada clase de ellos. 

La segunda categorla de funcionarios esta compuesta por los Gg_ 
",'•" 

bernadores de los Estados y los Diputados de las Legislaturás Locaies,-

qulenes "son responsables por violaciones a la Constitúción y LeyesFe

derales". 
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La tercera categorla de funcionarios comprende al Presidente

de la República. quien durante el tiempo de su encargo sólo podra ser -

acusado por Traición a la Patria y Del !tos graves del orden común (art. 

108. parrafo final). 

En su parte final el art. 109 Constitucional que como hemos -

visto se refiere a delitos comunes. determinó que cuando se trate del -

Presidente de la RepObl ica "sólo habra lugar a acusarlo ante la Cámara

de Senadores, como si se tratara de un delito oficial. 

El Presidente de la Repübl ica sólo puede responder por un de

lito oficial: El de Traición a la Patria, y por los Delitos graves del

orden común, ¡lt!ro el uno y los otros se identifican para el efecto de -

ser tratados CJ/llO oficiales, mediante el juicio poi !tico. 
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CONCLUSIONES 

1.- Oe~s tornar en consideración que el ciudadano que sea -

escogido para desempeñar una función pública, debe ccmprobar por medio

de su ccmpcrtamiento. que pasee aquellas cualidades Que en el fueron S!!_ 

puestas para hacerle "°rece<Jor de tal investidura. constituyendose en -

un ejemplo constante de virtudes civicas c0110 medio, el más propicio P! 

ra fincar un sólido concepto de responsabilidades y de adhesión por pa.!:_ 

te del pueblo. 

2.- El Estado, por su parte, debe proveer las medidas efica- -

ces para ¡:erseg~ir a los l"alos funcionarios que violando la confianza 

que en ellos se de¡:ositan, hacen de la función pública. un medio para S! 

tisfacer natos ~¡:-etitos, y aun cuando el pueblo. con su claro sentido de 

observación, señale y sancione con su desprecio a los funcionarios prev! 

licadores y desleales que atentan contra la riqueza pública o contra la 

vida o libertad, o la riqueza de las personas, etc. Esa sanción pcpular

p:ir m.!s energica que as! sea, no ¡:uede considerarde ce<no bastante para 

dar satisfacción al imperioso reclamo de la justicia. 

3.- La actuación criminal de los malos funcionarios cuando qu~ 

da indefinidamente impune, ade;;i.!s de constituir u pernicioso ejemplo 

puede conducir al pueblo a la rebeldla ccc:o único medio de librarse de -

ellos o bien. ouede llevarlos a la abyección come resultado de un someti 

miento impcrtante, signo indudable ce decadencia; o bien prccude un est! 

do latente de inconformidad o de rencor, que lo hace ver al Gobienro co

lllO la entidad superior instituida para su beneficio, respetable y orien

tadora, que har~ de conducirlo al bienestar y al progreso, sino como un 

poder despótico y ccncupicente Que sólo lo oprime y explota. 
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~.- TOilos tenernos conocimiento del colosal endeudamiento de -

nuestro pa!s y sentimos la opreción de dicha deuda externa en el senti

do que nuestro pals tiene que exrortar gran cantidad de productos b.!si

cos en calidad de pago de los intereses que ocasiona la deuda e.,terna 

la cual ser~ ir.uy dif[cil cubrir si nuestro Gobierno si<;ue actuando - -

irresponsablemente CC.'TlO hasta la fecha lo sigue haciendo, todavés que -

dich<! endeuda.'ll1ento eo el aiio pró.<ill'.O pasado ascend[a a ochenta mi 1 mi

llones de dólares ¡:or lo cual se tenla que pagar un interés de doce mil 

millones de dólares y nuestro pals percibla ún1cao:ente trece mil millo

nes de dólares {ACUSA"OS ce l gnac io Burgo a) de lo cu a 1 pode<!!es deducir

que los ingresos obtenidos ~cr nuestro pafs, apenas aJcanzarón para pa

g~r los intereses. rn~s no para abonar al saldo de la deuda externa; más 

a ese p-esar pcdeíi'.OS observar tristemente que en el presente año nuestra 

deuda externa ha alcanzado una SU!!'d de r.i~s de cien mil r:iillones dd dól! 

res.De esta manera ;:odemos ver que de la ya ir:posible opertunidad de P! 

gar nuesta deuda, se aleja cada dla m~s debido a la irresponsabilidad -

de nuestro Gobierno, al no preveer la capacidad de pago de n~estro pals 

µ.ira cumplir puntua!~ente con los ccmpronissos contraidos. as! como el 

mal empleo que se les da a dichos financiamientos' cc.~o es de verse con 

nrJ':St~s Sc~~err.cs qu-:: únicam-ente procura su enriquecimiento personal,-

sin im¡:<irtarles el estado lamentable en que dejan al pa!s. 

5.- Por lo tanto en la presente obra trató de delimitar res-

¡¡onsabilidades y establecer los probables delitos cometidos ~ar los al

tos funcionarios públicos, partiendo de los que intervienen en la con-

tratación de dichos empréstitos. ya que si bien es cierto que dichos -

funcionarios no teman en consideración la condición de nuestro pa!s, pa 

ra poder Ct.."'1pl ir puntualmente con los compronisos contra idos, también -
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actuan criminolO.,ica:::ente contra nuestro pa!s ya que si no destina para 

fines públicos dicho financiamiento estaran cooetiendo indistintair.ente

cualquiera de los siguientes delitos peculado, enriquecimiento illcito, 

traición a la patria o bien encubrimiento. Por todos estos delitos. de 

acuerdo a su ubicación dentro de la criminologla los Podemos considerar 

ce<r.o una forma de macrocriminolog!a, por la cantidad de victimas que r! 

sultan que este o e;tos actos criminológicos. 

6.- Ahora bien en cuanto a los funcionarios que intervienen -

activa.-nente en la contratación de Jos empréstitos son: 

El Congreso de la Unión, que de acuerdo con la fracción Vlll

del art. 73 Constitucicnal. "dar las bases sobre las cuales el Ejecuti

vo puede celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación para apro-

bar estos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda -

nacional", en este acto intervienen orincipalr..ente el ejecutivo de la -

nación, por lo tanto son los responsables de la no previsión, de la ca

pacidad de pago de nuestro pals y v.ir consiguiente del mal destino que

se les da a los emoréstitas. ya que dichos e,~;iréstitos se deben desti-

nar e_xclusivamente para fines púbI icos. 

&.- Al respect·o de señalar únicamente a estos funcionarios es 

corque en ningú'1 ~-=ntc ~C':!e"."OS r:i de~cr.:.::s juzgar a los 5,;cretarios de 

DeSpacho, teda •1ez GUe est:::s estan su¡Je.ctitados al ejecutivo y en cuanto

al refrendo no tiene razón de ser, ya que corno lo hemos analizado en el 

contexto ni certifica la autenticidad de la fima del ejecutivo, ni 1 i

mita la actuación ':!el ejecutiYO; ccmo es de observarse en el art. 25 

del Reglamento de la Ley de Secretarlas de Estado, ya que el Secretario 

de Estado firmara antes que el Presidente, as! mismo el Secretario de -
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Estado a pe·sar de estar conciente que el acto que pretende real izar el

Ejecutivo no esta bien, no se podrá negar a refrendar dicho acto, toda

vez 'que equivaldr!a a no obedecer una orden del superior que lo ha de-

signado libremente y que de igual fonna puede removerlo. 

8.- De lo anteriormente e'~uesto pode.~os llegar a la conclu-

siOn que para reducir un ¡:oco este tipo de rnJcrocriminalidad, la solu-

ción serla que los Secretarios de Estado no se removiera libremente por 

el Ejecutivo. si no por justa causa a través del Juicio Polltico. 

9.- Ta:nbién en esta conclusiOn de acuerdo a lo analizado en -

el capitulo en que nos referimos al asp.ecto criminológico podemcs des- -

pcender ~ue la llamada M.:!crocrir.iinalidad,asl COffiO criminalidad de la e!_ 

fra dorada; se debe principalmente a que el delincuente se encuentra en 

el medio propicio para delinquir· 
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